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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DE INSERCIONES -·- -·-m pa1o aerll adelantado, no a4m1tiéndoae aeUot 
do corrcoa. 

Madrid •••••• •. • • • • Un meé ••.• , • • 5 ~ 

Bl precio do la luaerclóu 
,ea 4e aetenta c6nttmoa por cada lin(!a ·6 fracción. 

REBAJA GRADUAL Provincial. • • • • • • • • • Un trlmeatre. • • • 20 · 
Posealonea de Afrlca. • • Un tr!inestre. • • • 80 
Extranjero. • • • • • • • • • Un trimes,tre. • • • 45 

To4alnlercl611 DIIYO rmporta exoeda ik ;: 125 peseta. el 10 por 100 
Idea íd. . . , ,de . 2ój) íd. el 20 podOO. 

· , Idem · • íd. de 2. 500 íd. 11 :so per 100 
RBDACtli6N Y ADloi008TllACI6!C ' 

(l.ALLE DEL CARMEN, NÍJK. 29. 
Idem íd. 4e ·s.ooo id. 11 40 por 100 

llúinero auelto, o,so . _Las de aubasta~' ae rigen por tarifa '••peclal. 

GACETA DE. .MAJlRID 
-SUMAI~IO-

Parte onetal • .. 

Ministerio de Marina·: 
Real dect·eto disponiendo pa8e á la situa· 

ción de reserva el Capitán de ' Nav·ío lle 
primera clase de la Aánada, D. Alejan· 
dr_o Fery y ·Torres· l ' ildósola. 

Otro promoviendo td empleo de Capitán de 
Navio de primera clase de la Armada al 
Capitán de Navío D. Alberto Balseyro y 
Casajús. · 

BIJbterio de lnstrnecióll Públiéa y Jlellas Artes: 

·1 la otwpación de los te. rre;ws én. Pinlo_,_ 
propiedad de D. Félix Creus; itldispen· 
sables para la ejecución de las o1Jras pói' 

1 él propuestas. . 
Reales decretos nombrando en ascenso de 

escala para ocupar las ·vacantes 'que se 
expresan en el Cuerpo de Inge·rJierd8 de 
Camino8, Canales y Puertos, ft D. Ma· 
nuel López Martin, D. SPbast-ián ' P.uig 
Guansé, D. Eugenio Suár·es Galvátí,'don 
Alberto Corral y Alonso de za·· Puente, 
D. Enrique · Mart-inez 11 R1tjz de·' A21ú.a, 
D. José Rosende 11 Martí·nez, D. Jacinto 
Mumbrú y Tataret, ». Andt·és Manche y 
Rios y D. luan Crisóstomo Trapate y 
Legaren. 

Ministerio de la Guerra: Real decreto aprobando el proyecto de obras 
de construcción de un edificio para Real · 
Academia de Medicina. . Real orden disponiendo se devuelvan d. . los 

· · interesados ·las -1.500 pesetas que deposi-
Owo aprobando el proyecto de obras de am· taron para redimirse del servicio militar 

pliación de la Universidad de Oviedo. activo. · 

Ministerio de Fomento: Ministerio de la Bobernaol6n:' 
Real decreto aprobando el adjunto Regla· 

mento para el cumplimiento y aplicación Real orden disponiendo quede sin efecto el 
de los articulos de la ley de· 14 de Junio · acuerdo de la Comisión Mi~f.a de RecJ,u-
del ai'io actual. tamiento de Zaragoza que dectar9 solda· 

· do al moeo Pio !barra lbarra, y que 
Otro aprobando el proyecto formado para decida la utilidad ó inutilidacl del mismb 

el ensanche de la ciudad de Gerona por el Tribunal médico militar del distrito. 
el Arquitecto D. Eugenio Camplloch. 

~ Otro revocando la providencia del Gober· Ad~alllatraolón Ce1tral: 
.. . nadm· de 1'Jfadrid de 31 de Julio de 1908, EeTADO.- Subsecretaria.- Cláusulas y 

y disponiende se declare la necesidad de condiciene& generales para la ej.ecución 

.. 

¡:>ARTE OFICIAL 
PRESIDEICLl DEL CONSEJO DE MINISTROS 

B. M. el REY Don Alfonso Xill (q.D.g.), 
S. M. la REINA Dofl.a Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In· 
tantea D. Jaime y D.a Beatriz continúan 
. iin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. · 

-~

IINISTERIO DE MARINA -nEALEs DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

aouerdo·con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conceder el pase á la situa· 

ci6n de reserva al Capitán de Navío de 
primera clase de la,Armada D. Alejandro 
Fery y Torres-VildósÓJa. 

Dado en Palacio á primero de Diciem· 
bre de mil novecientos nueve. 

11 lllnlslro de l'rlarina¡ 

líGtor laria Coneas. 

ALFONSO. 

~: . .;:;;;;. 

Á propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Capi· 
tán de Navío de primera clase de la Ar
mada al Capitán de Navío D; ·Alberto. 
Balseyro y Casajús, para cubrir vacante 
reglamentaria producida por consecuen· 
cia de, pase á la s.ituación de reserva del 
Capitán de Navío de prii~era clase don 
Alejandro Fery y Torres·Vildósola. 

Dado en Palacio á primero de Diciem· 
bre de mil novecientos nueve. 

El Ministro de Marllla, 

liGtor Maria Coneas. 

ALFONSO. 

D. Alberto Balseyro y Casajús, Capitán 
de Navío de la Escala de Mar. 

Nació en Tarazona, provincia de Zara· 
goza, elll de Diciembre de 1847; ingresó 
como Aspirante en el Colegio Naval Mili· 
tar en 1.0 de Enero de 1863; obtuvo carta· 
orden de Guardia Marina de segunda cla
se en 12 de Diciembre de 1863, y en 21 de 
Diciembre de 1866, de primera clase; as
cendió. á Alférez de Navío en 12 de Di
ciembre de 1868, á Tenient~ de Navío de 
segunda clase en 25 de Agosto de 18(5, i 
Teniente de 'Navío de primera en 2S do 

de obras públicas en el ImperiO de Ma· 
rruecos. · '• ) 

HACIENDA.;-:-:-Direc.Qió;n.GeneraJ de laDeu· 
da y Clases Pasivas.-:-Señalam~to· a. 
pagos f1 eñtrega tu valor~. ·· 

l. lNSTRUqci~N P6BLlCA.-Subsecretaría.
Declarando desierto el, concu-r-so abierto 

¡ ¡¡,or a~JA.nci() qq 81 de Juli.p .último para 
j . aotár de móbilia. rig . y .. .. material .á la El· j cuela Superior del Magiilte,:-io. , 

l. Nombrando d D. PI· e. tip~ ·:a __ ar_.·.&ta'N_ieto, Ayu
dante de la Sección dé Letras dellnsti· 
tuto de Burgos. ' · . ·· ' . · 

1· .. FOMENTO.-Dir~ccióri Gene;aí d:e Obras 
· , Públicas.-AprobandO el proyect(J re{~ 

mado del encaueamiento 'fiel Támega á 
su paso po-r V tn"ín. . · ' · . .. · . 

ANEXO 1.0 :~ BOLSA.'-:-bBTI~OMETEORO· 
LÓGJCO.-:ÜlJ.SBRVATOiuo ... fl~ ~DBID.-
8UBASTAS. ""'-'' 'ADMINIB.~ACI6N'. PROVIN· 
cxAL. - AmuNx~TRAcxó:N cMumcxPAL.
ANUNcws OFICIALES:.:..,.;.SANTORAL~-ES· 
PBCTÁCULOS. . . . ' . . -·r ~- ._, . "· .. 

' ANExo 2.0 -EDrO-ros;:.._cuADROs·ESTÁDis· 
TICOS D:Jil , . ., 

HAcmNDA.-: Subsé'oretaría. :..::.. Inspección 
Gen~ra~·-:Estados de l(% recaudáción por 
provmc~as y conceptos contributivos co
rrespondiente cd mfii de ifoviembre úl· 
timo. · 

Marzo de 1887, á Capitán de &agata en 
8 de Junio de 1894 y áiCapitán <le Navio 
en 9 de Noviembre de 1904. · · 

Buques en ·q~ esluvo embarcado. 

. Corbetas Santa·!'tiCla, Wad·Rásy Nau
ttlus; goleta . VttMnte; .·.vapores - Herndm 
Cortés, Leótl, Patiño;·Buenaventura, y urcá 
Santa María; cailoneros Jaló, . Mi.ndare y 
Fíl1pino; fragatas Esperanza; Gtn"ona Al'· 
man.~a, Villa de Madrid, · Numancia Victo-

. ria, Blanca y Asturias; crucero.<J cdrdenal 
Cisneros, Vizcaya, y acorazado Pelayo, 
además de otros muches y diferentes 
habiendo ejercido también el cargo d~ 
Profesor d.e la Escuela de Torpedos. 

Entre d1chos buques ha mandado el 
cafl.onero J?ló, torpedero Rigel, el cru<>.ero 
Cardenal O!snej·os, corbeta Na'HI'ilMS ·y fra-
gata Astur~as. . 

.. Na~e~ó por los mares de ~~opa Asia 
y AmeriCa. ' 
E~ el afio ?e 1811., éon la corbeta Santa 

Lu~~a, formo ~ru;t.e de las fuerzas de gpe· 
ra~wnes cont~a el arehipiélago de Joló· 
asi~ti6 á. J_:s operaciones de Parang, qu~ 
tuv1~:on lugar elll de Febrero; al cai'io
neo_ de Boal, el 19, y al bombardeo da 
Jolo, el 26. . 

En 1872 asistió en 8 de Abril, mandan· 
do las fuerzas de la corbeta Santa Lucia 
á las operaciones que tuvieron lugar eQ: 
el río de Mabuso (isla Basilán) • 
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En 1874 apresó en el archipiélago de 1 Cruz blanca de segunda clase del Mé· 
Joló varias embarcaciones; en 1874, con l rito Naval, por ser autor de una obra de 
el mando del cañonero Joló, del17 al26 ) Torpedos para las clases de Condestables, 
de Marzo, asietió á las operaCiones de Maquinistas y Contramaestres. 
guerra que se efectuaron contra loa pue- Cruz del Mérito Naval, pensionada, de 
blos de aquel archipiélago. · segunda, por el mando de la corbeta 

Del18 de Mayo al13 de Julio del mis· Nautilus. 
mo año, sostuvo el bloqueo de las islas Encomienda de la Corona de Prusia, 
de Tavi·Tavi y efectuó trabajoshidrográ· de Leopoldo de Austria y del Mérito Mi· 
:ftcos muy importantes. litar de Baviora. 

En la corbeta W Cld·Ras, en Agosto, asii!· ' Oficial de la Legión de Honor de Fran-
tió á varios desembarcos. cia y de la Corona Real de Prusia. 

El 28 de Noviembre de dicho año .. man· . Ge~t~lhombre de Cámara. de S. M., con 
dó el desembarco que se efectuó en el río eJerciciO. 
de Bubi-Bubi contra uno11 piraias jo· Medalla de la Regencia y de la Coro-
toai:tos. nación. 

En 18 de Octubre de 1875 embarcó en 
el cañonero .Mindanao como práctico de ' 
los canales NE. de Tavi-Tavi. 

Contribuyó á la defensa del citado bu
que, que se hallaba varado próximo á la . 
isla Tandubar, al ser atacado por los mo· : 
ros, mandando vários desembarcos que 
se efectuaron contra estas islas y sus in· 
mediatas. 

En los días 22, 25 y 28 de Febrero de 
1876, tomó parte con el cañonero Filipino 
en las operaciones de desembarco, bom
bardeo y toma de Joló. 

Desempeñó comisiones de importancia 
en constantes cruceros, verificando varios .. 
desembarcos. 

Destinos qwe desempeñó en tierra. 
Entre otros de menor importancia, los . 

siguientes: · 
Secretario del Fiscal Militar del Conse· 

jo Supremo de Guerra y Marina. 
Secretario de la causa del va}>or Vir· 

ginu8. . " . .. . 
En. Comisión por el extranjero, para el 

estudio del torpedo Vhitead, visitando 
'l'arios Arsenales y fábricas de Alemania 
é Italia. 

Jefe del Primer Negociado del Estado 
Mayor del Apostadero de Ferrol. 

--~--

MINISTEitiO DE INSTRUC(}IÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, de con

formidad con el dictamen de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles y 
con las indicaciones que en el mismo se 
formulan, el proyecto de obras de cons
trucción de un edificio para Real Acade
mia de Medicina, por su presupuesto de 
contrata, importante 632.655,47 pesetas. 

Dad9 en . Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro de Instrucci6n~Pública 

y Bellas Artes, 

Antonio Barroso y Ca!tillo. 
Representante de la Marina en una 

Junta técnica formada para la extracción A propuesta del Ministro de Instruc· 
de un depósito de dinamita. ción -Pública y Bellas Artes, de acuerdo 

,Ayudante Mayor del Arsenal de Ferro!. 
Comandante Militar de los Astilleros con el Consejo de Ministros, 

de la Graña. · · . Vengo en decretar lo siguiente: 
Ayudante de Ordenes de S. M. la Reina Artículo único. Se aprueba, de con· 

Regente. ' ~ormidad con el dictamen de la Junta fa· 
.Ayudante de Ordenes de S. M. el Rey, 

'1 Profesor interino del mismo. · culta ti va de Construcciones civiles y con 
Oficial segundo del Ministerio de Ma· las prescripciones que en el mismo se es· 

rina. _ tablecen, el proyecto de obras de amplia-
Subdirector de la Escuela de Torpedos, · ción dg la Universidad de Oviedo, por su 

Director de la Escuela Naval, Coman· · 
dan te de la fragata Ast-urias. presupuesto de contrata, importante pe-

Formó part.e de varias Comisiones mix· ', · setas 253.999,80. 
tas de Guerra y Marina. ' . Dado en Palacio á tres de Diciembre 
Crucu 'JI recompens~s por méritos de guerra de mil novecientos nueve. 

Cruz roja de primera clase del Mérito . ALFONSO. 
Naval por el desembarco en Parang en 
Febrero de 1872, y otra 'de igual clase por . 
el desembarco en el rio Bubi-Bu:bi en ; 
Noviembre de 1874. . 

Medalla de J oló. . ;: 
Empleo de Comandante de Infanter,ía · 

de Marina; sin sueldo, por la defensa del , 
cañonero Mindanao, que fué atacado por ; 
tos moros, y sueldo del mismo empleo , 
por las operaei.ones de guerra y toma de 
Joló. ·. · 

Cruces y recompens.as por distintos 
- servicios. · 

Cruz de .primera clase dél,Mérito Na· · 
val con distintivo blanco. . . . 

Cruz de -segunda clase del Mérit.o Na· n 

val, .con distintivo blanco, por la mven- · 
ción de un aparato de puntería para los· 
torpedos Whithead. . · 

Cruz y Placa de la Real y Militar Or-~ 
den de San Hermen~glldo, 

El Ministro de Instrucción Pública 
yBellas Artes, 

'btonio Barroso y Castillo. 
--~~--

1UIISTERIO DE FOMENTO 
EXPOSICIÓN 

S~OR: Para el debido Cl,tmplimiento · 
-de la Ley de 14 de Junio de 1909, y cum
plido lo que previene el · artículo 29 de la , 
misma Ley, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
- Madrid, 3 de Diciembre de 1909. 

S~OR: 
' A L. R. P. de V. M., 

ltafael 8111set. 

j REAL DECRETO 

1 Vengo en aprobar el adjunto Regla· 
. mento para el cuwplimiento y aplicación 
1 de los artículos de la Ley de 14 de Junio 

de 1909 comprendidos entre el2.0 y el16, 
el 20 y el 27, y el 30, 31 y 32, todos inclu· 
sive, y en relación con el artítulo 33. 

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
J!I.Kiniatro de_ Fomente, 

Rarael Ganet. 
llEGL&liiEl'ITO 

para el cumplimiento y apl:lca· 
ción de los art.ículos de la ley 
de 14 de Junio de 1909, com
prendidos t-ntre el ~.0 y el 16, 
el ~o y el ~":,y el ao. 31 y a:a. 
todos inclusiTe, y en relación. 
con el artícttlo 33. 

,-· Il'IDIVE 

TITULO PRIMERO 
Navegación. 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la navegación· de cabotaje y de ·los serví· 

cios de puerto. 
Apartado l. De las condiciones nece

sarias para verificar el cabotaje nacional 
y los servicios de puertos, y de su justifi
cación. 

Apartado II. Del cumplimiento y la 
excusa de las condiciones contenidas en 
el apartadó l. 

CAPÍTULO II 

De la navegación de aUura y gran«Wotaje 
con derocho á primas. 

Apartado l. De las primas á la nave· 
gación de 0.40 y 0,50 pesetas por tonelada 
y 1.000 mUlas navegadas. 

Apartado II. De las primas á .la nave· 
gación de 0,60, O,HO y 1 pesetas por tone· 
lada y 1.000 millas navegadas. 

Apartado III. De las condiciones ne
cesarias para el cobro de las primas de 
0,40 y 0,50 pesetas, y de su justificación. 

Apartado IV. De las liquidaciones de 
las primas de 0,40 y 0,50, y de su proce· 
dimiento. 

Apartado V. De las condicione'il nece· 
sarias p¡mi el cobro de las primas de 
0,60, 0,80 y 1 pesetas, y de su justificación. 

Apartado VI. De las liqui<taciones de 
las primas de 0,60, 0,80 y 1 pesetas, y de 
su procedimiento. 

Apartado VII. Del pago de las primas 
flla navegación. 

TITULO Il 
Cou'itl:"aJDCiolles .Navales. 

CAPÍTULO 'ONICO 

De las primas á las construcciones navales 
y de los derechos arancelarios. 

Apartado I. De las primas á las cons· 
trucciones navales y de su justificación. 

Apartado II. De la liqui(iación y el 
pago de las primas á las aonstrucciones 
navales y de su procedimiento. 

'1'1' ruLO III 
Pesca. maritima. ~ 

CAPÍTULO ~NICO 

De la industria nacional de pesca marttima. 
Apartado I. De las condiciones nece

sarias para ejercer· la industria nacional 
de pesca marítima. 

Apartado H. De los derechos arance· 
larios y consulares. 

Apartado III. De las pdmasli las pes· 
querías en Canarias. , 
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TITULO IV t como buques destinados ·ál ·Bel'Vi<:Jio ·de de•losodiSftntos viajes redondos .que res: 
De generalidad, puertos, no sólo l•JS cdsdicados é.JOS-1161'· ~on dentro .de dicho período. 

vicios navales mencionados ant&riormen· ·. 
CAPÍTULO I te, sino .también aquellos que se empleen Apar.&ado .segundo. 

Artículo único. Definiciones. exclusivamente en •transpo~r materia· Del C?'~Pl~iet¡to JI la excusa tk las ct;m• 
.~· · CAPÍTuLO li . (.~ · les para las obras de .const~lón.~e ~los · d1Ci~ c~~"~Q~s .~ · .el apartado Pri· 
Artículo único. De procedemientos, " puertos, Y los que e!Ítén .dedicados á re- ·· tnero. · ·· · · · 

molques, practicajes; servioi$)S .IJ,scáles ;r · 
Anejos. , de faros ysanidad,, 'e:tf costalt, ' 't'Ue~, .Art. 12. Podrán excusarse ante la Co· 

T f 'l' 11 Lo p BI m: E l;l. o bahías, radas y canal~s. .. · ' . ' . mi6i6tli!Tmetitóril. íl~ "Iá 'Prbducción Na· 

lf.a. vega e i 6 n. 

-CAPÍTULO PRIM·ERO 

Art. 7.0 Se considerarán•oomo art&fac· cional, oreada por Real,decreto de 23 de 
tos navales,lasdra~as,;gánguiles,algibes, · Feb~erp de -190&, -las ~bligaciones que en 
pontones, chalanas, ~oyas, ¡y,-en gen~l'lll, - el apartado á~teJ.:ior ~e imponen á los 
todo cuerpo flotante cque se emplee en . navierosespani;}Iéffy' A. las entidades en· 

DE LA NAVEGACIÓN DE CABOTAJE Y DE LOS ; los serv.ioios de '·~toa; 'canali~Hi;ílbdlifd;; cargitdfUJ ~-f5erVicios <).e puertos, respec· 
SERVICIOS DE PUEMO!l ' radas-ycostas.en genenrl. .. · to 't la.construcci6n nacional de los bu· 

Art . . s.o Son buques 6 artefactos nava· ques'Y '*étaétosnavales, en cualquiera 
Ap¡trlalfo prilllerp. les de eonstfucdión~fi~clon~I;los c'onstruf· de•los euatro casos siguientes: 

Dflas. condicione. s -~~ariQ.S par_a ,v_erifi- , dos en tél!rJ"tOl'iO ·~or~ 'Colllrt:rti:étor' · a). Cuando los buques y artefactos 
nacional, en 'AstiH~osJóttillleres 'Pi'~~ lllfvales quetlla;ran de destinarse á repo· 

~«r sl ~(J,~e~Q-ie .nacional .Y .Zo.s .!ervicias ' dad de-person!llidad, ·eJ;l.titiad'ó -socigttad: :ber 6 .alil:nentar el material navál adscri· 
de'puertos Y de su justificación. . . ·¡ espailola, eonsti1utda y -domicil,!lda con · io ·entHie SeptieD;tbre deJ909 á los ser· 
Ar,tíc'* 1.0 Es nllvegación de. c¡tb'?· · arreglo á nuestra, l6gi~laó'i6n; aunqu~~·lim · vióws·.ae-c•bót6jMI.aciona16 de puertos, 

taje nacional )á que verifiquen los bu· . m~quinM ·y 'titkl~as sean de construc· figuren '1m.' 'lll ;t;lln!ión anual de los ar
ques nacionales tlirectamente entre 'los ' ciónextranjer.a,asíeomoaqtlé:Uoslüq11e&' Uoíilo8 'Y PJ:'Oduetoe <p&ra euya adquisi· 
puertos españoles de la Península, pose· ' que inutilizados,para~lá,)l:~;vegaeión',~r· ción·seconsidei!e·neéesaria la concurren· 
siones del Norte y Noroeste de A:f):icay , cualquier ca'IUia que -Ré~t, ·-se trani;iformen''' oia~tranjéra, ,con S,rre,glo á la ley de 14 
las Baleares y Cnnarias, así como tam· , en los Astilleros ó ' tálleYeEf !naóioil.liléEI ~e,Febrero .. de{ttf(Yiy diSposiciones com· 
bién las que realicen entre dichos puér· · pam' aplicarióS~·otr~Jfénicms>·nílv~i- pletrrMaiilH!•deqamfBm'á; , .. · 
tos y ·el de Gibraltar y los de la costa de que no sean de oabo~je-naétonllV'' ' '' ' b). Cuando oomparado, en igualdad 
Portugal y Marruecos, donde tenga ·Espa· Art. · f ·0 A .los · ·efeo~os~.i:lt! >lo).:l artlcu-.: 4;1~. con<IJ.~ion,E!$, el P.rec\o de la. construc
ilaConsul1idos. . ! lo8'2:0 y 3.0 de la Ley, tani~ién -se ·Con' , ClÓD'DaCJO~Ill -y erae la extranjera, com· 

Art. 2.0 El tráfico de mercancíasy.pa· , sideran· eon'ío de 'oohsffil.é'Cion naéiotíiir> puünc)'Of.lé6nrél pri~&ro las-primas á ' la 
sajeros en navegación de e~íbótaje nació· los ·· buques y: 'a.rtl5Ja~Oé '·bivall!$''-4•·· const.n~Cción'-1' en =el'Iéegundo los dere
nal entre puertos espailoles, queda re- ' figQl'en ® .,nuestros llbanderamientQS·y : chOS illl'ftDeel'arios deintroducción, el na
servado exclusivamente para los buques registros, el ·1-7 ·~6- 'Dlciembi'~Ale .~1009,; ~o_.~p.l e~oeda en más '&l 10·:Por ·100 de 
de ba,ndera y construcción .nacionales. , con tal de que .elC?n:tru!~o·~e adq~l!~ó!~J?., ' -te. ·. 

El carácter .de dicha navegación sub- sea de fecha antériOr',·.t 'Ia prórv.nlgacwn Ejemplo. :·Suponiendo que en la tabla 
sistirá siempre en~re puertos espailol~s, deia Ley,ylciEk¡Ué·"SeintroduZéárryMrm• ·. de 'V!llóracionts se fije el valor de la to
aunque ella se extienda á otros extranJe· deren· ~Tcgistren, según proceda, ''hasta · ~elatra"tle ;buque de carga en el extran· 
ros en el .curso del viaje inicial. · · el17 de Septiew_t>~~ del ,l!,ilo 19~~~ pa,r~r,~'- · iero ena.tolt.}M'II!letas oro, el precio máxi· 

EI.transporte de frutos de Canarias .al , poner el tnaternil, ~av!IL.adsento á los moque podrá cobrar .U ·constructor na
resto Ellpaila, co.p..tinua.ráej.erciéndose en , setvitii~stte· ~bót'ájén~ióñalen'la~ha éion,a.l, para que el naviero esté obligado 
toda clase de.buques nacionales ó extran· de la promulgación dé la ney;·y ·(jue·se á constnfft en el 'P.ái's, sern: 
jet os. · · . ' inlitili'e&portmufl'Qgio, avei"fa'ó !ncendto. _ tl!'p-ot· 100 (il~ aband~ramiento), 

Para el tráfico restante, la obligación · Art. ·1!)" • . ~ buques _que se mtroduz· lO})()l' -t OO;(pl'otecomn concedtda por la 
de someterlo al cabotaje nacional, .que- · can del extranJero, en Vll't~d del artículo . L6J~l2.31-i!O :pe~tai!roro, quedando á be· 
dar~ en suspenso hasta que queden .es- anterior, han de ~tar élas1ficados ~()mo ;" l)efieio dfl conlitruetor las ·primas; 
tablecidos los servicios del _cuad~o A, de primera categ'di'fa í(Qr'~l'Llo;td'Re~s~· ' · e). Guilndo 'el: coñstrilctor ~acionalse· 

, anejo al capitulo 2.0 de este titulo pri· ter, eliBureau ' 'V'mtas; :1Jrftl8ti'•Corppra,_. . !tale pftr~ila'1erin'lnaci6n y en,trega de la 
mero del Reglamento. tion, 6 alguna otra e~ti9a<lespeno~&oex· ''· obM'J:lie se le eneargne lin-tiempo que á 

Art. 3.0 ~ara .los buques .trasatlánti· tra~jera análoga y coD}P&tente, 4 juiéio' partit"de·la•feóha·dehontrato de ej ecu· 
cos nacionales que en el cun;o qe S!JB vja· .. del' Gobierno. La 'éla,álDcación •daifa ~por ' oión,.Qoetla:Hos plazos .. que fije el co~ 
jes de navegación de altura toquen ~n las ·etttidudes é~tritiijet'ás ~n. i\lextr,aníe;:·: J;llité ejétítifl'Vo de la Junta Protectora de 
puertos espailoles, ser~ lícito~~ tráfico de ro h~' de eon1!tar en ~~dO:qtté'~'éti&o',' la -Frodu~ón -tfaóionál, 'siempre dentro 
pasajeros de cámara y sus equipajeS, en rá Vlear elConsul espaYI.ol,y'SI'aq\161las• delosHm!te¡;¡que ,tteilala el articulo 5.0 de 
navegación a e cal:>otaie nacional, aunque ) cei!.t.ffi'-'an en ··Egp«lla, 'pól' 'la Autorioa'd : la ~ey. · , · · ··~ . · 
no .reuJ:lan las condicio.ues req~ér¡dl¡ls . marftim_a dellug~_r,donde haya sido é:l:· "'Hentres dicho Comité no •fije esos 
para és.ta. · · · ·. pedid<>"·etcertitfl'llltw. plúoB,·regil'An tos.efgúient~: 
. También será lícito ese tr~fico de pasa· ·· Art. 11. La equiparación con el buque Nue>re-meses· pflra Tos buques de oual-
jeros y equipajes, para los trasatlánticos ' de construccJ.~p.~.w;to~l-,¡¡ue ,ppr cinco quie·r· Ola&e; ífil~eriores _á t.OOO,toneladas 
extranjeros en cuyas ~ciQnes ,se ,o,tor· ailos establece ~1 -art'feíilo -9.~- de· este Re- te·lll11\iéO':t~tal. · 
gue análogo .derecho á los buqp.es El~· , gll!-,W.fntQ,.P.!J,r!l J~ J'J~poaiciQ.D.~LJll.il}el:i.!U OnootneseB''para 'loa buques de carga 
il.oles. · d.edlcallo~'! log ·aei'v!Mds di c~<>.t..lUf:l. F.(l· infeliqr~s A 2.000 toneladas de ar.queo 

Art. ;4,.0 , Los buques 9ue v.eriflq~~~ ; cional,soloalcanza·:álos 'f>uques· 'iU"'!éfi· · -- w~,v~, ;~~~" :-.,,, , . . ,.,,,·;··''··' " · · · 
na-vegación de altura ó de gran cabotaJe, tos4..tJ108~·~en 1Hie '~tiembie · ~~·paa!losbuquesdecar
Y simultáneamente hagan navegación de · de .~. -. · . .,Jl. -~.· .¡.111M .. ~ .. .. . _o ... a. }(Cl1J61.l(O ·~e._ .• ·.tWl. . · .B.~ a·~_ .. ri. o~~.ll.oo9'.~1;l~dasct&arqueo 
cabotaje nacional, qued,ar~n por ese he· e9-ll.l.P~cif)n'.'W ~o~~- P.W ,el. ;tp~u~- . . *<>tal:· . - · · _ ' 

~~~ss;~a~~b~!aj!g!~~~n'ftf.\:;:~;o_;l'~k: : ~~ !~~::~J~~.~~~áaA~~~Ü~!f~ ·. ga~=t:.~~~~~J:!:q':!; 
tlculo 2.0 ,de la Ley, exce)?tU~hdg los bu· ·• dos los buqu.es ·,~i,i'8:e ~· ' ·totrlll. · ·. : ,; • .r • • : ' . 
ques na01ónales de navegación de altura de t~~ ;1i~.·-.4l~~¡f¡l~~- ·e ., _ . · ~~·~·paxal~·buquesae carga 
que en. s¡¡s . ~iaj es . .Wl o h1;1g.an el cabotaie· pu~~~o1J? ,~~P.Il~ho~_Wi __ ·J ~?_. _ .Q.1P.MllN-_ -~il_ .· .~\M__ " .. _ ._t , y pii~-¡ ._'e_ ; ·inler~r~ •. 2.000 toneladas de 
con Oan~r~as, el ,tráfico <:W: SJl.S ~ropi~ . aqu~I os :que lil:ht.uá. mente ~ :~¡~r.c · ar~:c'total. · 
tránsitos. y _el ,~eryicio . (}e .Prov,i~~().n~~ .y· y por catislis atcident'~·n'& Be'ettedt\'&ad · Diecis6ts~pua: l<JB' buqueS' de car· 
pertrechos de los buques de su propia ' ran_ n_av_.eg_ aa_ do __ -en· .. aquwhl_· ·-~-. ,<&u~_ .. __ ~ g ___ a;y ,_·paea __ ~ oo_ m_ .. _·pteli&_ dos 411tre .2.000 y 
Conipañ'fa. . ' . . . fuera wr ha®r ~J40;:A(l()~~.N~NJ1->' . S.OOO' ton~B.Mias- de·arqueo total. 

rá!~!~si;oo:d:ef:Si~~:u~~ ~~~~f~cts;; ·, _ ~~ep~~tí!Z.~J¡;~r,~~:!~1Jr~~ ~~A ·y ~sa~: -~=rr:sa¡o;:~q~~f:dC:~ 
naTales de bandera y constru,cqic)ll, 6de · establece el Cod1go de' Comerew. ·· · ·'·''' '' - •a,rqu~ total:,;~ .:-o ; .. :.,. , 
procedencia y registro nacionales. · · Se considerarán como ~uqriés ·.adacni.·' · Di~ci~o meses .para los ~uq~s de 

Se entender~ por servicios de puertos, ·· tos &4ualm,en~-~-"~~.tlll~·¡q,IQ4l)Aak~ pua,e;.m«er.iolU:.Ati.OOO.toneJadas .de ar-
todos los navales .inherentes á la .cons· dos los que dentro d(ll"P!M.o -~p.J;~i·. , queo total. ·· · · , 
tru,cción, reparación y conservación d~ do desde el~~ de ~nei'b'tle HJOS hasta la ·· Veiñtld6s ·'Jneses para .los buques de 
ésto!! y á su tr~fico interior, así C<)IDO á fecha de púobcacwn ~e ~.t$' ~M~l¡ll,~P.~9.1 . pasaje comprenctitfos entre 2.f.I08 y •.ooo 
los de babias, radas, i'íos y canales. ·· hayan hecho J?-avegac16n de ~bót¡t}e .P!-· tonGladaa de:arqueo tOtaL . .. 

Art. ·~0 Se -CODSiderarán .alltmiamo · cional, exclus1vamente1 ó en k ·mayo.r1a 'Yti~Htsfiii8l.f8el .pua,rloa ~~ 416 
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pasaje superiores á :4.000 tone)ad,a..s d~ · nacimiento deJos constructores naciona
arqueo tot{ll; , · . l,es,¡:eoonoci!J.ps oficialmente que figuren 

d). Cuando la construcción naciónal en.·eL registro ¡i que se refiere el artícu
no reuna las garantías que regula el ar- lo20; para que.cualquiera de -las partes 
tículo 18 de este Reglaii;lento1 ni las con· . int~res~das· pueda pedir ·la revisión au-
diciones 'que exije el ar,t!c,tilpl.0de~. Ret · tetHnencio;nad!l.,, ·-: , .. , 
glamento de 23 de Febrero · de 1908,. vi~ EL: Comité · deberá. ·resolver antes ·de 
gente para la aplicación de la ley de l4 transcm:ri!los quince días desde que una 
de Febrero de 1907. de la,!'! partes intere¡¡adasJe lo!aya presen· 

Art~ 13 . . Lo,s navieros y !)onátrl1ctQJ'~ tado sus datos. 
que celebren acuerdo!! para _el cumplk . Art. 18. Para que-:los·oonstructores de 
miento ó la excusa, de las:. oblig~ci9.n~. t)uque¡¡. ri ar~efa~to~,navaltlii! .. te.pgan dore
que marca el apa;r:tado. -pl'imél:o;• darán :. cho á ser oído¡¡ .por la Comisión Proteo· 
e u en ta de ellos,á ~a Con:üsjóiJ. proteoto.ra . tOJ~jl de. la, f;ro~l100ión N acioJlal, Stlrá. pre· 
de la Producción Nacional, cr~ada•,PW"r• cisp <itW:dicllOfl coristruCtj)res y sus Asti
Real decreto !le 2?,,de .Febf6FO ··de ·1908, ~ llero~ .Y talleres reun_~ll las . siguientes 
para el debido conocimiento d~ .ésta y del. condwwnes: · 
Ministerio de Fom~n.toJ ~n,,J~ q~~i4 ,e~. -.· l.~ :. Que. se trate {le,, una .. personalidad, 
cual afecte. entldaQ, ó j!OC\~a.Q. española o. que posea 

Art.14 . . Enca,sodeiliyergqncia eJ:I~ en.ienr.irorio;n!loiopal ~stillero ó taller 
·navieros y constr11C{to¡:~~Qbre.~~u~:pplir,. paJlª .QQ.QI!trur~· buq1,1es o artefactos nava
miento ó exqusade18.liL9~lig~jq.Qe&,.~i~ar.1~ le!¡¡,y S~tA:léJliqut~ á dicha )n~lustria de 
da,s en el. artíc~lq¡an~p\ll'; • .sQ,l]l,9J;~,ll~QJII!or COJllil~ruocióQ; IJ&Val, bien sea por cuenta . 
divergencia á Ja .Oc:nA-~~iQp··· c1tada. !;ln. · ~_l,'-' . prQR_.~_._ -~. ,fl<_j~Qo.lb ... .. ,Q_um.pUend_ o las condicio·. 
mismo artículo, cuyo .Coll)ité -ejeeuli~a; ,: ne~;q~para:la ;prQducción nacional.exi·. 
vistos los anteced!'JnteB y oh1as);I\S: P!ll't~·l , g&t,.e~ .ax:~~c!Jlo. , q del ~eglamento de 23 

·deberá . resolver!~- en· el ,el!PlMl!9 . Q~~~t~ . de,f~l?rerQ·tl~1908,par,a la aplicación de 
días, contad9S, :d.~4!'! . 4t J~j:lª en,.qu~las,¡ la tey,det14 de Febx:ero dé 1907; 
partes hayan pr~nt~qo.enJá,$e~.fe~art.a .:: ~·~ .:< 99e la~,cons~rucc!c;mes,po realicen 
los documentos pe¡:bnentes -á:.Ja diver~ baJO la mm~l~ta;<hrecc~<m de un Inge
gencia entre ellos • . '. , '· ., ' ·· " , ... · , , nierQ, ,que, poqxá .f?~. esp!Ví,ql ó extranje-

Dicha presenU¡.ciól!- ,d~~-~r¡á ;_verift!)arse ; ro, ~ dur!J,pt~ lo¡;¡ ,cinco primcrqs ailos, 
.antfs de trapscqrridqs,,¡ C;lJIJl9 ,-Aíll!l-,4~lJk; sie);llpr~ .que Jos extranjeros reunan las 
divergencia, y si algupa o~ las.pªrtés. nQ · con4ici~nes exigidas por. _las leyes para 
lo hiciera en ese ¡Haz(>,· se en~eo!l,~rá.g ~e .: P~~, eJt;~rce; ,1su ,¡profes.1.on : en Espaila. 
renuncia á su derec!Io. !l J'l-t ._. , • , , PllltiJ.Aos e¡¡os.cinC() ai'los del:¡erá ser ,el In-

Art. 15. De los acuerdos del Comité; genj_er() preoislllJl~nt~nacional; 
ejecutivopodráníalzarse las partes int!t'.. 3;~, , Qqe ,,el . Astillero . cuento con los 
resa(!as ante el señor Mi<Distro dt} F9~en~, , eleUl~Jltos de:,irllbajo ne()~arh>s . para la 
to, quien dictará su. resqluQión »nJln;plll~ , ' wn»t.rJJcW,9n.,.,dq¡ qu,.e pretenQ.e, hacerse 
zo.que no ex.()eda ,de di!!z día~¡~,á~ontll.~ ~ car~;,. · 
desde aquelen_quepas9 -el,llS.WJ.t.o,_ al; ~th ; 4.t Q'JW,¡a9ons~ruccióndo los buques 
fetidol'lli.nisterio. se;U~~ á ,te~tQbajola inte:J;vénción: del 

Art.16. El précio de , la,consWl;l<liJi~u. 'Llqyd, ;Register .,ó .,deL:Bare.!lu Veritas, 
en ef extranjero de la¡¡ ,dis~in~a.!!-.. Cl~Ei d.,Q Br.»ieh..eC'?rPO;rll~i!>u , : Ó de· otra entidad 
buques y art~factQs_ na~a~~ - cQ:mpJ,te~,I,J.\· ,, . esP.Q.j\Ql¡¡t p ~xtra11.wta~' !ln,l\lQg~+, y compt¡~ 
dos :en Ia .. Ley, sera ,;flJil<!o . ,cadll: ~>cuatr~. te*;-~ }ll,~wq,del,GQbJernp, ,á {In de que 
meses por el Oomit~ ej~ut~vo d~t!a ·éC'Q~ ···.· •· eL,!:II!(l~e pu,~~;l,1.gv~Ja ~aE~iflaaoión:que 
misión proteetora de la.;Pl'QdQ®l()Q¡ Na~ el .nªy¡eN ex~l!l f;l~ e~ cont,.at(l; 
cional, la cualoirá pfl.ra :(lllo..p~vj,amflJl~;- · .· 5.~ .. ~Qu~ r~n,a el propietllrio del Asti• 
te á la ComiBión de .Ma¡:tpa y -~ la Qá.~~t., , ller9:,0 .~a:ller,JoAS#: ,las ,gaxantías econó· 
ra-de Comercio de EspllJ}a,ieQ::l,.Qn~res,A . mi~~-!lece¡,¡ari,as,. 4_luicio de la Comisión 
á entidades análogas:.de,otr~spªf~~J)yfi ; · Protectp.ra ,de .la ·P.J:'oqucl}i(in .Naci0nal, 
los representantes cieJaa A&Q¡üa~iQ!les 4~r. · par~JleVAl' á Jlf~o-.Jas f)on¡,¡trucciones 
Navieros y Consj¡:uQ~r~, . .P.ª"al!*t;ll~Q7 . que.~e,Ie.~nOQ.~iM~en :Y· responder del 
nales. ; .. , t . cu~pl~mW~\o , de. ~s. las. condjcioues 

Mientr_as __ qu_e _p. o_.r el C_omité e __ l_'ecutl.V:O ; téq_m.~ .. :~ ..... _ .. _'1 ;~C®6~~aS: ,ql1e . so. · hnbiera,n 
de la ComisiQI;l I'rotec~ora '-d~ la ProdMe.· , P~i,lot · . · · 
ción nacional, no se fijen ~os preoiQs cleJa · . (S. .. ~imuira.) ,, 
tonelada de buqu~ Y ,de"1tr,tetlilo.tQS p~~;~,. · 
les en el extranjero, regiránJos qU,e ,~st&n . 
~onsignados en la última taWa de~al9~1b ~V.S,¡D:J!:9~BTQS ' 
ciones formada por el,MJ,I;ti~tter;io 9,e ,;H"' D~,óo,J~,t.~,r,D,lid.iJ.¡:I con lo prppuesto por 

ciw:aéualqui~r momento te~drán de,rf)-! . el ~~jflP'9 -~~- ~Qm,~;nto, . . 
cholos navieros y .constructores naai.Q· YenMQ.en,apl1obar.elproyecto formado 
nales para pe~~t;al exp!.'~~pernHé¡eje~'' ·. para el ensanche de la ciudad de Gerona 
cutivo la revislon de los precios Y pl~ •. , 1 A 't · · E . · · · 
de construooión. vigen,tefl, .ac()mPJ.ila:~<JQ por.,e ~tq\11, eCto :P· .. ~gen10 Camplloch, 
el efecto los correspQnQi~ntes·:.eer¡tif\llll· coq.Jas ::m94iA~i9q~. lntroducid_as por 
dos de la Comisión de Marina y . Cám&.Fa · .. el ·m;i!JDlQ, en cumplimiel).to de la Real 
de Comercio eil: Londres,. si $O ~ra~f>.e d_a ordép-de ~0,(1~ Octubre de J9!)1,·debien· 
eonstrucoiones e~ Ingl.ate\11'4¡:,ó. ,d_e_ . ,el!.~. · •·•. do ser_ fe_ I),ida_s en cqenta_ .. _las oh_s.érvacio-
dades análogas o Consulad?s .~esp.lll).Qle~ ~ . ·.:.'; •..... , , , :71 •.· · ; •· · ~ · ·! ... , . .. 
,cuando se trate de otras nacioi;tes,:,; . nes,:}l~l ;,llltol!~e . enutldo.,por lfl Seoc19n 

El , Comité ejecutivo resolverá ei;l ~u.n .. ; de:A~:qu.itecturti. deJa ·Real Academia de 
.plazo de quince días, .después<:de re~11bu . . ·Bellas Ál'tes .de· San Feraando y con su
los igstiflc_,¡n~s que 'pre!lenten,;Jo~ ,;~nt.e; · < joo~§.ti ~I.o~pre~pt9s.coi).signáqos énlas 

re~rt~sÍ7. Cuando una enttdad 6 :Par:·": : Leye$. ae 7 :tlé :ldaYÓ, de 1~5 Y d~ 27de 
. t.icular cualquiera trate de :.cQnS.4rUl.r al- M;1;¡-o.d·e;l9Qs.•¡. 

guna embarcación .ó . artefae_to naV;alde · . : Dad.o en· Palacio á tres de Diciembre de 
los mencion~dos. en los artl~UlG& •,ftflt'6!'> mi}ttQyecit;Íqtp& nueve: . . 
r iol't:S. salvo caso .de c_onvemQ. ,pr~vac'lo . . · 
con tl1 construct?r nacwna!f debel•á 1?º' ElKi~ia.f.ioo 4Honi.QA~.... A~()NSO. · 
~~;~~=e:=~ '-~lt 

Gaceta de Madrid . .::..Ndm.. 388 

Visto el recurso interpuesto por don 
Félix Creus contra providencia del iGo· 
bernador civil de ,}fadrid, por la que de· 
claró de necesidad la ocupación de los 
terrenos propiedad de dicho señor, si
tuados en Pinto: 

Resultando que, aprobado por Real or· 
den de 17 de Junio de 1907 el proyecto . 
de modificación de vías en la estación 
que en dicho· pueblo tiene la Compañía 
de Madrid.' á Zaragoza y á Alicante y cons· 
trucción de un camino lateral para supri· , 
mir el paso á nivel 20-022, conforme á 
lo dispuesto en el expediente de pasos y 
servidumbres · correspondiente, solicitó 
dicha (Jompañía la expropiación for~osa 
de unas parcelas. de terreno propiedad 
del recurrente: 

Resultando que tramitado el expedien· 
te en forma legal por el Sr. Creus, se 
OpUSO á la necesidad de la OCUpación SO· 

licitada, indicando como soluciones prác· 
ticas: 
i 1.° Construcción de una vfa, que em· 
palmando con la tercera del lado dere· 
cho y en dirección á Alicante, fuese 1í 
parar, en fondo de saco, cerca de la puer· 
taantigua del muelle destruido, para lo 
cual la Compañía dispone de terreno so. 
brado sin ·. aplicación y cuya vía servirla 
para ampliar las de la estación, que re· 
sultan escasas, y en segundo lugar, para 
que en ellas se colocasen los vagones de 
mercancías para todo lo que se encuen
tra en el lado derecho, volviendo á abrir· 

· \;!e· la puerta que siempre existió para el 
· muelle antiguo, sólo para el caso que hi· 
ciera falta, estandO' cerrada cuando no se 
necesitase; 

2.0 Quitar el paso á nivel y unir por 
detrás de la casa Qe su propiedad,· arre· 
glando el tro'<Q que existe en mal estado 
desde dicho punto hasta el referido pasQ 
á :t;tivel; y , · 

~.° Construir una ve11ja·en la parte de 
adelan~ de su .citada casa, con puerta 
para paso á la vfa, que sólo se abrirá 
para pasar á ésta; indicando, por último, 
que estas .mismas . soluciones se habían 
propuesto á la Compa:flía expropian te en 
gestiones particulares, llevadas á cabo 
para conseguir.la expropiación: 

Resultando que, dado traslado de di· 
cha oposición á la Compañía de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, por ésta se hizo , 

· constarque la misma no se opondría· á 
la primera de las soluciones propuestf1S.·. 
por el Sr. Creus, siempre que diÓho seflor . 
y las demás personas que en ello puedan· 
interesarse se sujeten á las condiciones 
establecidas, con carácter general para . 
esta clase de instalaciones, entendién~ 
se que deberían en ese caso ser de. cuen
ta del Sr. Creus y demás interesados to
dos los gastos que dic~a vía ocasionase; 
que no hab ía inconveniente de aceptar la 
segunda de las condiciones propu-esta& · 
por el St·. Creus, y con respecto á la ter• · 
cera, debe observarse que se refiereales
tabl~eu._to de,paso .. á las vías, -qu~ en 

.... 
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modo alguno sería conveniente aceptar: la forma en q~e puede ejooÚtarselltóbra 
Resultand:: que la Jefatura.de la terce· proyectada, debe ésta ser aprobada por 

ra División de Ferrocarriles y la Comi· la Superioridaf;l¡ con Jo,que sanciona el'i 
. sión provincial informan de conformi· acuerdo voinntario lom'ado por las misi 
j qad en cuanto á la necesidad de ocupa· mas; .. ·. . .· . · ... · , : . • ., , . . : •r f. 
! Jj ción de los terrenos solicitados por la De acuerdo con Mi Consejó de Ministro!{ P. 

¡ ,: 1 Compai'lía, y que en lo referente á la su- y á propueE¡tadelde Fomento, 
l; ¡ presión del paso á nivel, dada la anti· Vengo 'en d~detar•tó . kigliiént~: ·• 
ll · güedad de la autorización; sin haberse 1.0 · · Qufi se i-Qvoq~·e la proVidenJi9.'c{el l:·. · llevado á cabo por la referida Oompai'lfa, Gobernador de Madrid de~ 81' 'de':Juliq 
: ha podido, por el desconocimiento de ·la de 1908. .·· ·. . .. . . . .·· . .. . . . . .•. , 
• . existencia de aquella disposición, origi· 2.0 Qup ' s~ deeiaré il!ib~r- Irigar' al J,"e~ 
M~ nar la Creación de intereSeS que hoy Se CUTSOfntei~pU6StO. ' , . . . .. , . _·. ; 
(: lesionarían, por lo que la parte lesionada 3.0 Que se declare' l~ P.~césídad de 11l 

debe promover otro nuevo expediente: ocupacióiJ ele los terr~rioé ' própledad ' a~ 
Resultando que en3l de Juliodel908 D. Félix, 9réus, }n~i~p,~nsilbie~ ).~a~~:!l~ 

dictó el Gobernador civil de Madrid lá ejecución. dE.] las obras :por él propités~ar;j 
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··· paig- ·auans~{'deeohforrrddall con lo pro-
. pm3stó' por ·el ]liliistro de Fomento, · 

Tengo en rlombrar en ascenso de esca· 
'lt, par~ bettpar ''la expresaüa vacante, á 
D. Eu&"enio Sú.ártSE Ga.lVán. 

íladó ·~jt 'Palaeio á tres de Diciembre de 
mil novecientos nueve. 

:m K!nllltio·dl Fo!llente, 

Rafael· Gaaaet. 

., 
. ALFONSO. 

Resultando .. 'facante en el Cuerpo deo 
· Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
, toa,una:plaia de Ingeniero Jefe, con ca
, tegoría de Jefe de ,Administración de ter· 
cera clase, por continuar en ·situación do 

'.•sup~rnumerario D. Jlugenio Suárez Gal
' -yán; de conformidad con lo propuesto 
~ por el Ministro de Fomento, 

·' Vebgó en nombrar en ascenso de esca· 
la, para ocupar la expresada Tacante, á 
D,. All:>erto Corral y Alonso de la Puente, 

:Dado en Paluio .t tres 'd• Diciembre 
de mil noveeientos nueve. 

. ALFONSO. 
1Mln18t~ d~·Póíílelito, 
· 'Ráfa,l'1láÍitt. 

' providencia recuri-ic:la, declarando' la ne~ en la segunda de suetci)ndicione~ deta.; 
cesidad de la ocupación de los terreno$ Iiádas en el es~rito 'de "oposiéi'ó:n: y cbrt 
solicitados 'por la Compai!.ía exprgpian·tei . cuya pr?PVéEi~a -f?st(c§nto~b~ ~~ co#J~at 
providencia que se publicó en el Boletitt i'lía de ' los le~rócari-iles ?e ')iadri~ ·á. Zai 
Oficial del 4 de Septiembre siguiente, Y. ragoza y á AliCilllt~;Y . .. .. . .· . , . j 

que se notificó á D. Félix Cre"Qs en 115 del 4.0 Que se lÍ:u:ne··ta ·;·a'tenc!óq del~o". 
propio lnes y afio, presentando dicho se1 bernador d,e · 'e.f¡!ta provin:c,ia · ácere~ ' del 
ñor su recurso en el Gobierno civil el 28 . retraso" ón la tramitación. del pre!ent~ 
del indicado mes de Septiembre. de 1908i rec~_rso.. . . . ,_,, , . • .. ,. ,¡ 1 .·. , . . ·· , : 
á pesar de lo que el Gobernador'civil no Dado en ¡>alacio á tres 'dé Dlclembré 
lo remite á este Ministerio hasta el 2 de de mil .Ítovecien1of! nueve. 
Septiembre del corriente año: . .ÁLFON'EO. Resrlltktido; '"'a'cahte en el Cuerpo de 

Resultando que en el recurso in ter· El Hlnat~o de ¡;~énto, ___ _..,.1' t"•'.dl"1gént~rbs de C8:minós, Canales y Puar· 
puesto se reproducen lasmismas razones BAI.aol Gauet. tok una' pÚ1z~ ·de Íngeniéro Jefe, con ca-
que ~n la oposición formulada á la neee- ::tegÓrfá' (le' Jefe de Adí:ninistraeión de ter· 
sidad de ocupación, terminando con la Resultimdo vacímte élJ. el GuérJ¡o ''de cera clase,j;;or continuar en situación 

.. súplica de que se revoque la providencia Ingenieros de Canlirios, Canales' y Puer-' de stipernU'D1er~rió' D. Alberto Corral Y 
f recurrida, y que las obras que se ejecu· tos una plaza de Inspector general, con ,.. ~lons9 de IifPU.ehte; de conformidad con 
í_·· ten so ajusten á las condiciones fijadas categoría de Jefe da Administración dé lo pr'op~esto por el Ministro de Fomento, 
I por esa parte en la primera de las solu· primera clase, · por jubilación :do rr~· Ri• va·ng'o en noínbrar en ascenso de es· 
í ciones propuestas: eardo Catarineu y O larda; de''confdi'mi~ cal:¡, para, ocupar la expresada vacante, á 

Considérando que la ley de Expropia· dad con lo propuesto por el Ministro ·d· u: E!Iirlqné Martfnez y Ruiz de Azúa. 
ción forzosa es de aplicación por la Ad~ Fomento, Dado en Palaeio á tres de Diciembre de · 
minist~;.ooión pública cu~do surge di ver· Vengo eri riom brar en llséensó de' és~ 
gencia,~ntre expropia~~ y expropiado, ealá para ocupar 'la éxprestida 'vi.úiante 
pero qúe la Administr~tón no ha de in~ á ·D: Malitiel López Í\fartfn. 

mil noveeiento!! nueve. 
ALFONSO. 

• .{ .. . 
ll1 Kinistro de Fomente . 

1 
{ 

tervenir cuando ambas partes con ven• ·Dado ·en · Palacio ~ ·. tres' ·de Didielft\;re 
gan, tanto en la necesidad de la ocupa~ de mil noveci~ntos ilileve; 
ción, como en la forma que ésta tenga . ALFONSO. 
lugar, ó en los demás trámites eri que e1 El 1ollnistro de Fomento, 

mutuo acuerdo exista: Raf~l G;mel.. 

• Rafael Gasset. 
....,._ .......... ~, ~. 

' '\ Resultando vacante en el Cuerpo do 
· ':i'ngenieroiÍ de:Caminos, Canales y I' uer-
1 tos uníl'Piaza 'de Ingeniero Jefe, con ca· 

¡ 
¡ 
~ 
¡ 
• l ¡ 
1 
·í. 
1 

1 
i 

' j 
j · 

\ 
i. 

J 
l 

Considerando que expuesto por el ex~ 
propiado como solución prActica para lá 
ojtl'cueión de la obra proy~ctada, el'qui~ 
tar el paso á nivel, unir los caminos pqr 

, detrás de su casa, arreglando el trozo 
. que existe en mal estádo desde dicho 
punto hasta .el paso á nivel mencionado, 
con cuya solución estuvo en un todo · con• 
forme la Sociedad expropian te en comu
nicación de. 12 de Abril de 1908: 

Considerando que respecto á .JaA otras 
dos soluciones propuestas por el recu· 
rrente, no prestó su conformidad el ex· 
propiante, por cuanto si bien acepta la de 
construir una nueva vía, es con la con di· 
ción de que 'los gastos fuesen por cuenta 
del Sr. Creus y demás interesados, á lo 

· que éste se opuso. por cuya razón no pue· 
de considerarse que respecto á ese parti· 
cular haya habido avenencia: 

éonsiderando, por lo expuesto, que 
·. conformes ambas partes interesadas en 

Resultando vacante en el OU.erpó' 'd• 
Ingenieros de Caminos Can lites y: PU:er· 
tos uilll plaza de: Ingeniero ·Jefe 'Coli ca• 

' categoría de jiJ~e de' Adiníriistrá'eión'de 
segunda clase, por ascénso de D: ·Manuel 
López Marttn; de conformidad cori lo 
propuesto por el Mínlstro ·de Fomento; 

Vengo en nombrar' en' ascenso'· de es· 
cala, para ocupar la expreéltda · facllnte, 
á D. Sebastián Pulg Gthíllsé. , 

Dado on Palacio A tres de Diciembre 
de mil novecientos nul:ive. 

·· · 'AtFON'so. · 
1!111 Hlalah•o de F•meata, 

lafacl' Gisnt. 

· :tego'dá · de 'Jere:'de Aditlinistración de 
cuarta: ~IIisé;'por ascenso 'de D; Enrique 
Martín.éz y Ruiz de .A:zúa; de conformidad 

''6ori ld 'pr'opúesto .. por·et Ministro de Fo· 
·mento, 
' · V'éíigó' ' en hombl'ai" en · ascenso · do es· 
cara, para' óoupar la expresada vacante, á 
D. Jbs~ Rosen de y'Martfnez. 
'·' "D'ádó' eri"Pillifcfo 'A tí'eY de Diciembre dll 

i mifn3veoientós nueve. 

Bl Ministro •• li'om111t9, 

hfatl . 8aaut. 

, ALFONSO. 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
· "Ingenieros de Caminos, Canales y Puer• 

. tos una plaza derJngeriiero. Jefe, con ca• 
Resultando 'vacante en él Cuerpo de ' ' tegoría· de Jefe -de Administración ' de 

Ingenieros de Caminos; GárialésLy ·puer· , cuarta clase, por continuar en situación 
tos una plaza· de Ingeniet'ó Jefe, con ca· Í de supernumerario ·D. José Rosende y 
tegoría de ·!efe ~e ~~IÍliftistración de. ~er· · f' ~artínez; de ·c~~form~dad con lo pl'o• 
eera clase, por ascenso de DI Seb«stlán i> puestdPQr- el·HiJti~irode l"omento, 

·- ~ 

. ·'· ·~ 
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Vengo en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar la expresada vacante, á don 
Jacinto Mumbrú y Tataret. 

Dado en Palacio t tres de Diciembre 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
]ji! :rr::inistro de Fomonto, 

Rafael Gasaet. 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer· 
tos, una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Jacinto Mumbrúy 
Tataret, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Andrés Monche y Ríos. 

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos nueve. 

·El Ministro de Fomento, 

Rafael Gamt. 

ALFONSO. 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer• 
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Andrés Moncbe J 
Ríos; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ailcenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Juan Crisóstomo Trapote y Legerén. 

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos nueve. 

Bl Ministro de Fomente, 

Rafael Guss6t. 

·~ 

ALFONSO. 

MINISTERIO DE U OUERR! 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los 1·eclutas que figuran en la siguiente 
relación (véase el Anexo 2.0 ) 1 pertenecien· 
tes á los reemplazos que se indican, es· 
tán comprendidos en el artículo 175 de 
la vigente ley de Reclutamiento, 

El REY (q.D.g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
m''ltos y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona ~autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
180 del Reglamento dictado para la eje· 
cución <le la ley indicada. 

De Real m·den lo digo á V. E. para au 
conocimiento y d•máa efecto!!. Dio1 guar· 
de á V. E. muchos a:!íos. Madrid, 26 de 
N,YJi0mbro de 1909. 

LUQUE. 
So:,''iores Capitanes generales de la segun

da, cuarta, quintJ, sexta y octava Re· 
giones. 

4 Diciembre 1909 

IINISTERIO DE LA GOBERNACIÓlY -
REALORPEN 

Vista la instancia promovida ante este 
Ministerio por Pío Ibarra Ibárra, mozo 
del reemplazo del a:!ío corriente y alista
miento de Sabifíán, en solicitud de que 
se revoque el acuerdo de esa Comisión 
Mixta que, por estimarle útil, le declaró 
!!oldado: 

Resmtando que el interesado fné clasi
ficado por el Ayuntamiento como excluí
do totalmente, en concepto do inútil, y 
por esa Comisión Mixta cGmo soldado, 
p:>r no haber apreciado sus Vocales ~ié
dicos el impedimento pretendido, y que 
no estando conforme el solicitante con el 
resultado del reconocimiento practicado 
por éstos, pidió ser reconocido de nuevo, 
lo que tuvo lugar el día 13 de Mayo últi· 
mo, en la forma dispuesta por el artícu· 
lo 16 del Reglamento de exenciones por 
causa de inutilidád física: 

Resultando que, verificado este segun-
. do reconocimiento, el Facultativo mili· 

tar que lo llevó á efecto conceptúa al 
mozo inútil, y que, procediéndose á votar 
una resolución, según esa Comisión Mix
ta, conforme al artículo 129 de la vigente 
ley de Reclutamiento, para determinar si 
había mayoría de votos, manteniendo 
cada Médico su dictamen, quedó sancio· 
nada la resolución en sentido do decla· 
rar útil al interesado, eu virtud de haber
se opuesto al voto del que sostenía la 
inutilidad los dos Vocales de la Comisión 

armonía con el susodicho artículo 16, 
toda vez que según el mismo bastará 
para hacerlo así el hecho do quo exista 
contradicción entre los dos reconoci
mientos á que se rellere, 

S. m:. el REY (q. D. g·.) ha tenido á bien 
estimar la instancia Sl'.scrita por Pío IlJa~ 
rra Ibarra, cü3ja¡· sin efecto el acuerdo de 
es2c Comisión li:Iixta que le declaró solda· 
do, y disponer que !lec>Ia la ut.'iidad ó 
inutilidad del mismo, para el servicio 
militar el indicado Tribunal Módico, á 
cuyo efecto se someterán á su conoci· 
miento los oportunos ::wtec.edentes, sien· 
do, en vista do su. resultado, clasificado 
aquél según corresponclfl. 

De Eorrl orden Jo digo á V. S. para su 
conocimiento y domás efecto:;, eon elevo· 
lución do los ¡).ntccedentes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 2G do No
viembre de 1909. 

P.D., 
ALBA. 

Señor Presidente de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento, de Zaragoza. 

M\N!STEF\10 DE EST/XDO 

§ubse~Ji·et~ll"Ü'i, 

El sm1m: l\Hni:;;tro p~11;1ipot.0~1~b_rio ~e 
S. H. en Tanr;oll' hnr0m1urlo :c11 :lltllb'Jil"IO 
do E~stado !:1s ('l~í.1..1~::;,1í:~R y ~'n1H1~::~L~:;r-~ g{~ .. 
nernle!3 patD la t~-¡í~nuei6n ~-!<J ohrns nú1)Ji .. 
cas en e.l lrn.pr.•t:i:} do . .'~J;nTH~-:eo~-~, 'y que 
son co1n.o s~gr:..c: 

que efectuaron el reclamado primer reco· G4J.l ~'iilfJ~~t·:¡ é}) .fF;l:lPIE~II!,.lf, 
uocimiento: DE NJl.l,JliilHJ~:¡ ~;i'J 

Considerando que la votación definiti· 'J'Jt"n!,llHijon Jp:'íí.Ta.Hc.®§. 
va á que se contrae el artículo 129 de la Cláusulas Y comUcio::.t::.;; gew3r::t1os 

. Ley se refiere sólo al caso de que, por ha· TlTULO PHJJ\lEEO 
ber surgido discordia entre los Médicos EJECUCIÓN DE LOS 'l'RAl3.\JOS 

Vocales de la Comisión Mixta, se haya Domictlio del co11tndista. 
designado un tercero por la Autoridad Artículo 1.0 El contratista debel'á ole· 

gir un domicilio quo ostG sitludo cer~a 
militar, pues de lo contrario, y según esa do las obras, domicilio que debe indicar 
misma Corporación reconoce, do aplicar· al presentarse á la adjudicación. 
se tal procedimiento para decidir entre En caso de no cumplit' esta obligación 
el común criterio de los que en primer en un término de quirwo dírrs, á pv.rtir do 

la notificación que lo haya siclo hocha., 
lugar reconozcan á los interesados, y la conforme con el artículo 21 del B.cgla
opinión del nombrado, con arreglo al mento sobre las Adjudkaciones de la Caja 
mencionado articulo 1G del Reglamento Especial, todas las no ti [i.caciones oscdtas 
de exenciones por inutilidad física, siem· que se refiernn á los trabujos serán váli· 

das cuando hayan sido hechas: 
pre prevalecería la mayoría de los pri- Si el contratista es súbdito marroquí, 
meros: en las oficinas del Pachá do la locali.dad. 

Considerando que al establecer dicho Si es extranjero, en el Consulado ele 
artículo 16 del Reglamento de exencio· que dependa. Después do la recepción definitivrr de 
nes, que cuando el resultado del recono· los trabajos, el contratista queda rtesliga· 
cimiento llevado á.efecto por el faculta· d,J de la obligación do tenm: un domici
tivo nombrado por la autoridad militar, lio en las proximidader; de las obras. 

Si no da- á conocer su nuevo domicilio, 
no en caso de discordia, sino cuando se las notificaciones relativas á su contrato 
susciten dudas y reclamaciones, sea con· le serán hechas y sel·án ton.idas por v:'íli
tradictorio del verificado primeramente d?.s por intermedio de la Autoriclarl de 
por los médicos de la Comisión mixta, se que dependa. 

. Si el contratista usa de la facultad pre· 
aplicará el procerhmiento del repetido vista en el siguhmtc artículo 5.o de nom· 
artículo 129 de la Ley, ha de entenderse brar representante suyo en las obras, re· 
necesariamente, que no puede referirse , presentan te que deberá tener los poderes 
sino al punto 2.0 de su párrafo :1.0 , es de· ! nee~sa_rios pura ello, <lichf~, co-?-tratist.a 
cir que lo procedente es som ·ter la cues·l' S?t:a dtspeasad~~ d~ _la eltlcCIS"Jn no Llonn; 

• .' • , • • • 16 • cllw; esta obllgacwn pasara. entonces a 
t10n al Tnbunal Medwo M1htar del d1s- su representante, al cual le harán las no· 
trito, crit~rio que también s~ halla en tificaciones relativas al contrato. 
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Prohib. ició1l de subcontratar ¡ El contratista ó su. representante acom- El contratista no podrá opo:t;~.erse á que 
sin autorizacitJP. ¡ pañará todas las ver.es que se le diga á otros cont1·atatistas encargados de ejecu-

Art. 2.0 El contratista no podrá ceder ¡ los agentes de servicio en sus visitas á tar trabajos á ellos erJComendados, de su 
una ó varias partes de su contrato sin las obras. misma contrata ó cualq;der otra clase de 
autorización del Comité especial. , El contratista puede ser obligado, en trabajos, se instalen al mismo tiempo 

En todo caso queda siempre responsa- ' el caso de que su domicilio no esté Jo su- que él sobre los terrenos de las construc
ble, tanto en relación con el servido que ficientemente cerca de la obra, á poner ciones; 
en sus relaciones con obreros y subcon- en la misma· una oficina abierta durante El servicio será el único enc;~argado de 
tratistas. las horas de tra:bajo. dictar las medidas. para ·evitar q:ue los di· 

Si nn subcontrato se hace sin autoriza- Erección ele rept·esentantes, empleados, jefes versos contratista-s ·se estorben mutua-
ción, el s.ervieio puede, según los casos, ele. taller Y obret·os .. , · mente, medidas que en ningún caso po· 
proponer al Comité· sea la rescisión pura drán dar derecho á indemnizallión; los 
y simple del contl;ato, sin indemnización Art. 6.0 El contratista deberá tener gastos correspondientes seráp. .Cpl¡sidera-
á favor del contratista, sea, una· ·nueva como representante, empleados y jefes· dos como gastos anejos al.contrato. 
aéljudicación en subasta forzosa y á ries- de taller hombres capaces de llenar bien Canteras designadas e1¡ el pliego de condi-
go del contratista. sus funciones. cíones. 
Orclems de los servicios para la ejecución El Jefe de servicio tiene derecho á exi- Art. 8.0 Los materiales drberán satis-

de las obras. gir la süstitución Y á despedir á los a gen- facer todas. las cpnsidel·aciones por el 
Art. 3.o El contratista debe empezar tes y obreros del contratista por insubor- pliego de condiciones. 

los trabajos en cuantó reciba la orden del · dinación,incapacidad ófalta de probidad~ El contratista abrirá, sifuesurecesario,. 
Jefe de servicio. El contratista, por lo demás, es respon- canteras por su cuenta, cvn la· condición 

Salvo estipulación contraria, inserta en sable de los fraudes ó de los trabajos mal de cun1plir, si hubiese lugar á ello, las 
el pliego de conqiciones de las obras, re- hechos por sus agentes Y obreros, tanto formalidades prescritas en los artículos 
cibirá gmtuitamente del.Jefe de servicio, en la calidad ·como en el empleo de los 19,20 y 2Ldel Reglamento sobre ·expro· 
durante. el contrato, un OJ.lJmplar con la materiales. · · · plac¡ones.·. 
mención: «Bueno para ejecución» (Bon Herramientas, equipos y gastos anejos d El contratista pagará, sin. 9ue,. pueda 
pour exécutión), de cada uno de los di-· los trabtcjos.-Gastos dpercibir sobre la reclamar nada al servicio,segun las con-
bujos de detalle, Y otros documentos ne- suma á esUpular.-Implantación de los diciones fijadas en los artículos 21 y 22 
cesarios para_la ejecución de las obras. trabajos.- Otros contratistas. del Reglamento antes·mencionado, todos 

Debe conformarse estrictamente á los Art. 7.o El contratista está obligado á los perjuicios que hayan podi!lO ocasio· 
planos, perfiles, trazados, órdenes de ser- proporcionar por su cuénta los utensilios nar. la toma. ó extracción, así como el 
vicio, dibujos de ejecución, tipos y mode- y herramientas de todas clases, necesarios transporte y depósito de materiales. 
los que le sean notificados ó aprobados á la constmcción de los trabajos previstos El contnttista Q.eberá justificar, siem-
con la mención: «Bon pour exécution», en el contrato. pro que sea requerido para ello, el curo-
por el Jefe de servicio. Son igualmente de cuenta suya los plimiento de todas las obligaciones i:mnn-

El contratista debe conformarse igual- gastos de trazado, de implantación y de ciadas en el presente artículo. 
mente con los cambios que se le prescri• nivelación de las obras; lós cordeles, esta- En caso de que no pague las indemni
ban durante el curso de los trabajos, pero cas y jalones; ·Jos gastos de alumbrado y zaciones, se le podrá retener sobre las su
sólo cuando el 'Jefe de servicio los haya de guarda de las obras,. y, en general, to- mas á pagar al contratista, una cantidad 
dado por escrito y bajo su responsabili- dos los gastos menudos, así- como los que el servicio juzgue sufici-ente para en
dad. No se le tendrán en <menta estos gastos g~;,nerales y demás anejos relativos brir el total de dichas· indemnhaciones, 
cambios si no los puede justificar en la á los trabajos de la contrata, compren- además do la retención. de garantías que 
orden escrita del Jefe de servicio. diendo todos los materiales y mano de resulta del siguiente ar,ticulo 33. 

Cuand·o el contratista estime oue las obra de los trabajos provisionales lleca- Ganterasprop'lilestas por e! contratista. 
prescripcio:o.és de nna orden de servicios sar1•·08 para fnc1'11't"I' 0- asú.g.u·.·ar· la eJ'ecu- A o s· 1 ·· - · · · · · 'd 1· · · 

d d 1 b · · l - " " rt. 9. _ 1 e c·on'tratista pr e a sustl-exce en e as o hgacwnos e el contrato, ción de los mismc1s, háyase hecho o'. no t , d 1 d b · 1 ,; t t uc1on e as canteras por otras que pro-e e, sm ugar a o ro recurso, presen ·ar mención de ellos en el pliego de condi· d · 1 ' 'd d 
al Jefe del servicio la obserYación escri- 01•011 es. uzcan n1aterw es de nna cantl a · que 
t t . d té · d ,,. d el Jefe de servicio reconozca; al menos, a Y mo IV!l a en un rmmc ·e úloz ías. Son igualmente por Sll mienta el su- · 1 'b' - d · " 1 L 1 ., d ¡ · ·- 1gua , rem Ira e éste la autorizacion ( e a rec amacwn no suspen E• a e]ecucwn mi111'sl .. ro de agua para· los· morteros, los 1 · · · 1 · · · h d 1 d d · · á · emp ear esos mttter1a es,. sm que. aya e a or en e serviciO, monos que no derechos de Consumos, de Aduanas, na- . d ., 1 .. . 
1 l . ' 1 · · · nw~runa re ucCion en e premo por causa o e 1sponga ast e nnsmo sel'vlCIO. veg"cJ·.,-·)IJ, e·tc., cualesq1'1'era .que sean las d "· ·- · · d ·· El t . t ' bl' d - d ~ · o d1sminucwn de los ga¡;¡tos e extrae-' contra IS a esta o Iga o a ar un "arr'ac¡'ones de estos derechos m1'entras " · · · · 1 "b d d 1 !' - d , ' mon, transporte y talla de los materia es. rem o e to os os p legos y or enes ae cluren l(J•S t·1·aba.J'os. A f 1 'd el ¡· · ·t · · · 1 t - . a ta e acuflr o con os prop1e anos servww que se e en reguen. Una vez acabados los mismos, el con- d 1 d b 1 e as nuevas cantera<', pue e o tener a 
Reglamentos 1-1a1·a la po~icia de las ob1·as. trntista deberá retirar por su cuenta todos autorización dé explotarlas en las condi-

Art. 4.0 El contratista está obligado á los detritus y escombros procedentes de dones que fija el articulo precedente. 
observar todos los HegJamentos hechos las construcciones, depósitos, instalacio- Pt·oh1-bición de decUc~r- al coníercio 
por el Jefe de servicio para la policía de j¡ nes y asimismo tapar.todos los agujeros, 
las obras. l .. dejando todo limpio y en buen estado. los mate1·iales extraí{los. de las canteras. 

Pt·esencia delcontratista en las obras. Todos··estos gastos están comprendidos Art. 10. Ei contratista<no:puede dedi" 
Art. 5.o Durante la ejeeución de los en el tipo de la adjudicación. car al comercio, sin. la autorizaQión del 

trabajos el contratista no puede alejarse Si hay que hacer trabajos cuyos gastos propietario Y del. servicio, los mat13riales 
del lugar de ejecución de ios mismos ó ·· sean imputables sobre la suma á estipu- que hace extraer de las. canteras explota· 
del sitio donde se reciben 1us materiales, llar, el contratista debe, si se lo piden, das por él en virtud del d.ereeho que le 
sin habrr dejado un representante acep- . prestar los obreros, utensilios, herra- ha sido conferido,por la apUc.11dón de los 
tado por el servicio, capaz d:l reemplazar- 1 mientas y máquinas necesarias para la precedentes artículos s.o Y 9;0 

le, y con plenos poderes, de modo que ejecución de estos trabajos. En caso de inobservancia de esta cláu-
ninguna operación pueda retrasarse ó Los salarios de los obreros, el alquiler · sula se puede hacer aplicación del artícu-
suspenderse por razón de su ausencia. Y los gastos de consf)rvación dPl material lo 24. 

El contratista ó su repres•mtante debe ¡·le serán pag-ados al precio de adjudiea- Calidad; p~·oceden.cia 1/'l~onservae·ión 
estar constantemente en las ·)bras duran- i ción, ó si IJO á un tanto fijado, cumo se de los materittles. 
te las horas de trabajo, hoJ·as que serán ! indica en el artículo lB. Art. 11. Los materiales deben ser de 
fijadas por el Jefe del servido. 1 El replanteo de las obras dará lugar la mejor calidad en cada especie, satisfa-

. En caso de inobservancia de esta cláu- 1 á un actfl, firmada contradictoriamente cer á todaS'· las'' c'Ondiciones enunciadas 
sula, el contratista puede ser multado en por el Jefe del servicio Y el contratista, ' en. los documentos de contrata, en las ór· 
cinco francos por cada ausencia prnbada. que irá acompañada, si fuese preciso, de ¡ denes det .servicio, así como en el pliego 

El escrito presentado por el contratista planos Y perfiles necesarios. 'de condiciones; debéri eEitar perfectaniím-
para nombrar un representante debe ir En el caso de que hubiese discordan- te trabajados y puestos conforme á las 
siempre acompañado de todas las refe- cias entre las piezas del proyecto y las reglas del arte; no pueden emplearse has
renc.ias útiles relativas á dicho agente, y relntivas al replanteo, el contratista ten- ta después de haber sido verificados y 
hacer saber exactamente la extensión de drá simplemente el dflrecho ele pedir la provisoriamente aceptados por el Jefe de 
los poderes que le son conf<Jridos por el aplicadón de los 11rtículos 19, 20 y 21. servicio. 
contratista, tanto bajo el py1nto de vista El r•:,phJ•;tc;o t.fndní lug.c¡¡• r.n p;·o,'•";c-ia .\. jWS~H' de f:l''ta 11Cf'ptadón y hust~'i la 
de la conducción de los trabajos, como del contratista o de su represt:~ntante, de· recepción definitiva de los trabajos, pue· 
de la liquidación de cuentas. bidamente convocados, den1 en caso de sorpresa, mala calidad Q 
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estar m11l trabajad()s, ser desechados por útil, Jos moflelos, dibujos detallados · y 
el Jefe de Rervicio. con la mP.nción <,Brn pour exPcution» 

El "coutraíista debe entonces rf\parar- (Bueno para ser fljecutado) y la fir1ua del 
los püF}U cuenta y riesgo en el término Jefe de servicio, á las cuales el contra
que le sea·indieado. tir;¡ta tendrá que ajustarse, como se indi-

El contratista debe justificar, siempre ca en el anterior artfculo 3.0 

que á ello ~ell requerido, la provenencia Salvo estipulaciones contrarias eri el 
de 'los materiales por la presentación de contrato, los gastos de las pruebas de las 
factur~S.• .c(),ntiflca~os de origen, etc. obras serán de cuenta del contrath:ta, 

Gaceta · de Madrid.-N11ln. sss 
nes, deberán ser reconstruí das por el con· 
tratista y por su cuenta, á menos que el 
servicio no le autorice á ejeciltar.los tra· 
bajos de consolidación. necesarios, que 
serán igualmente de cuenta del contra
tista, que será siempre responsab'e de los 
perjuicios y daños causados á tercero. 
Pérdidas y avet ías.-Caso de fuerza mayor. 

Arcidentes. La apertur.f< de los .. sacos . precintados que tomará todas las disposiciones que le 
no podr¡i )lacerse sino en presencia de un sean prescritas, y proporcionará los ma- Art. 17. No se dará aLcontratista ni n
agente d.el servicio, á quien se.hará entre- teriales, obreros é instrumentos para me- guna inderimización por pérdidas, ave• 
ga de loB · p~ecintQ&. ·. _ .. : , . . ·• · didas necesarios. rías ó perjuicios ocao;ir·nados'por dllscui-

El contratista débé. someter con la an· Derribo de obras. do, imprevisión, falta de medios ó falsas 
. telll<;ióJ:! déf?,ida á.la aceptación del Jefe Art. tS. Cuando la eJ'ecución de los maniobras. 
de !>er:vu)~O una múestra <le cada especie trabajos exija_ el derribo de obras, los No estarán, sin embargo, comprendidos 
de materiales. materiales serán qui.tados con cuidado Y en la dispoRición anterior los casos de 

Esta. ~uestra, si se· acPpta, queda depo- fuerza ma vor que en el término de diez 
sit<~da ~u.la of\<lina del Jefe de servic~o; puestos en los lugan•s indieados, de ma- días á lo más, después del suceso, hayan 

· á d b t 1 · nera de poder ser trabajados de nuevo y 'd l d . 1 t y serYlr · e,compro an e para a recep· vueltos a emplt•ar, si fuera posible, todo, SI o seña a os por escrito por e con ra· 
ción demjiteri.ales análogos. . tista, y aun en este caso nada le será con

El _,COl}_tra_ti_.s.ta está . obl_igado_ , y ,por _su segun las prescripciones del contrato Y cedido, sino con aprobación del Comité y 
· las órdenes del servicio. cuenta. a aceptar las disposiciones indi- pre\'ia opinión del ,Jefe de servicio. 

cad!ls por el Jefe, de servicio para la re- Objetos encontrados en las escavac·iones. Pasado este término de diez dfas, el 
capción de los materiales, de proporcio· Art. 14. El Majbzen se reserva la contratista no tendrá derecho á reclamar. 
nar el personaL:y el material necesario propiedad de los materiales que se en- No podrán considerarse casos de fuer
para esta. operación, y de señalar ó llevar- cuentren en las excavaciones y derribos za mayor más perjuicios. que los causados 
se inmediatamente de la obra los mate- hechos en los terrenos pertenecientes al . por rayos, temblores de tierra, por guerra 
riales desech.lldos¡ según las órdenes que Estado, siendo libre ·· de indemnizar al 1 ó insurrección, así como los movimientos 
se le den. · contratista por los cuidados especiales generales de tierras, siempre que no sean 

Si el contratista ·no se conformase 'á con que proceda á dichas excavaciones. imputables al modo de llevar y organizar 
esta última prescripción, el servicio hára Se reserva igualmente los objetos de los trabajos. ·-., _.. · 
conducir· á los vertederos públicos los arte ó antiguos, monedas, objetos precio- En ningún caso las pérdidas 6 averías, 
materiales desechados por cuenta y ries- sos, ruinas, tumbas fbsiles que pudieran cualesquiera que sean sus causas, de ma
go del contratista, en<lontrarse, salvo indemnización á quien teriales aun no transportados al sitio de 

El contratista es enteramente respon- le corresponda; la noticia de los descubrí- empleo, no podrán dar lugar á indemni· 
sable de la conservación de los materia- mientos . se dará inmediatamente y por zación á favor del contratista. 
les destinados á· las obras, y debe tomar el Jefe de servicio al Comité especial de \ El contratista -es el único responsable 
todas las medidas necesarias para asegu- Trabajos Públicos. de los accidentes que puedan ocurrir 
rar su perfecta conservación; si no se El contratista deberá enviar in media- como consecuencia de los · trabajos á sus 
conforma con las órdenes que le den. á tamente .aJ Jefe de servicio aviso del des- empleados, obreros 6 á terceras personas; 
ese fin el servicio, después de advertir- cubrimiento de objetos . de la naturaleza tendrán obligación, sin embargo, de dar 
selo, y si la advertencia no ha -sido aten- indicada y tomar todas las medidas que cuenta por escrito al Jefe de servicio, y en 
dida,hará depficio lo necesario por-cuan- se le indiquen para que se proceda á su el término de veinticuatro horas, de todo 
ta y riesgo del contratista. transporte y depósito en lugar seguro, sin accidente de esa naturaleza, bajo pena de 
Dim_et~sioms 11 disposicioms de los materia· deterioro. una multa de 20 francos por día de re-

l d l .. _ •. r d t Está formalmente prphibido al contra- traso. _ 
es Y . " as ovras.-•uodos e ejecu arse tista el extraer materiales de ruinas ó Será igualmente responsable de todos 

los trabajos.-Pruebas de las obras. tumhas sin previa y especial autorización los perjuicios y daf1os que fuesen conse
El contratista no podrá hacer ningún del Comité especial. cuenria de los trabajos, tanto sobre ellu-

cambio en el proyecto. Empl~o de materiales nuevos ó de derribo gar de la obra como en los que las ro-
Está obligado á hacer inmediatamente, pertenecientes al Et>tado. dean. 

según orden del Jef€ de servicio, el cam- C f Debe, bajo su responsabilidad perso· 
bio de. materiales ó la reconstrucción de Art. 15· uando uera de lo previsto nal, vigilar para que todas las precaucio-
los trabajos, .cuyas climesiones y pesos en el contrato el JE~fe de servicio prescri- nes sean tomadas en la construcción de 
no estén conformes á los previstos en el ba el empleo de materiales nuevos ó pro- andamiajes, puentes de servicio y aquí
pliego· de cpndiciones, lista de precios, ceden tes de derribo de los que dispone el pos para la seguridad de los obreros, de 
dibujos, ó con las órdenes de servicio. Comité, el contratista no cobrará má!i que los agentes dei servicio y de los demás 

Sin embargo, si el Jefe de servicio re- los gastos correspondientes á la mano de contratistas. 
c<moce que los cambios • hechos por el obra Y de empleo, conforme á las indica- Deberá también tomar toda clase de 

ciones del artículo 18. · 
contratista no son contrarios ni á las re- No tiene derecho á reclamación de in- precauciones para evitar los hundimien-
glas del arte ni á la solidez, ni al gusto, tos en las excavaciones, haciendo los 
las nuevas dispósiciones subsistirán, sin demnización por la pérdida del beneficio apuntalamientos necesarios, sin lo cual 
que el contratista tenga derecho á nin- que hubies.e encontrado en el uso de los será rt3Sponsable de esta. clase de acoi· 
gún aumento en el precio, por causa de materiales SuprimHlos; dentes. 
las d imensiones ó pesos más fuertes, ó Vicios de construcción. Las indemnizaciones que baya de pa-
del mayor valor que puedan tener los Art. 16. Cuando el J,;fe de servicio su- gar en caso de perjuicio» ó de Mcidentes, 
materiales y los trab11jos. ponga que existen en los trabajos vicios lo f:erán por el eontratista, quedando éste 

En este. caso, los metrajes están basa- de coustruc.:~ión, ordena1·á, sea durante el libre de recurrir después contra el autor 
dos en las dimensiones prescritas· en el curso de los mil;mos, sea antes de la re· del .accidente. 
pliego de condiciones, lista de precios, cepcitin definitiva, el derribo y recons- Nunca el servicio podrá ser considera-
dibujos y órdenes del servicio. trucción de los trabajos presuntos vi- do como responsable. 

Si, por ol contrario, las dimensiones cio8os. Precios de los trabajos no previstos. 
son más débiles, ó el valor do los mate- Los gastos resultant~s de esta opera- A'rt. 18. Cuando se juzgue necesario 
riales menor, .los precios se reducirán en ción son de cuenta del contratista, cuan- ejecutar trabajo!! ó traer materiales y 
consecuencia. · do los vicios de construcción estén pro- elementos para los cuales no se ha fijado 

Los trabajos deberán ser ejecutados hados y reconocidos. precio en el contrato, ó de modifican la 
según todas las reglas del arte, conforme Contando con el as~ntimiento del Jefe provenencia de los materiales de como 
á las condiciones particulares del con- de servicio, el servicio puede autorizar estaba indicado en el pliego de condicio· 
trato y salvo estipulaciones expresas, excepcionalmente el mantenimiento de nes, el contratista se conformará inme
couforme también al pliego de condicio- trabajos juzgados viciosos, pero siempre diatamente á las órdenes que con ta1 ob· 
nes. · · 1 bajo la condición de una reduMión en el jeto reciba, y servirán de término .rle 

En caso de desacue.·do entre la lista de · i precio·. act•ptado por el contr.at. ista; C!'Jta 
1 

compara. eión para . el establec-imiento de 
precios y el plie~o de condiciones, es la ! reducción no será en nin'gún caso inferior los nu<,vos precios los . trab_ajos análogos 
primera la que hace fe. 1 al10 por 100. del contrato. . • 

El servicio se reserva el notiflcar, por l Las obras que no hnyan satisfecho á las l En caso de una imposibilidad absoluta 
orden del Jefe del mismoyentiel!lpo 1 pruebasfijadas'porelpliegodecondicio- · de asimilación con ningún··pre"éio de 
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coptra~o, se tomará como término de com
paración los prec.ios corrientes en el país. 

Los nuevos precios, calculados de ma· 
nera de poder sufrir la rebaja de la adju· 
dicación, serán discutidos · por el Jefe de 
servicio y el contratista, y sometidos á la 
aprobación del Comité especial. 

Si el contratista no acepta las decisio
nes del Comité, se acudirá á nombrar 
peritos, ó bien á la vi a judicial, y en espe· 
ra de la solución del litigio, el contratista 
será pagado provisionalmente según los 
precios fijados por el servicio. 

Si:a embargo, y en este caso, el Comité 
se resérva el derecho de hacer ejecutar 
por sus propios IDedios ó por terceras 
personas los trabajos no previstos, sin 
qu,e tenga el contratista derecho' á hacer 
ninguna clase de reclamación. 
Aumento de la totalidad de los trabajos. 

Art. 19. En caso de aumento de la to
talidad de los trabajos· aprobados por el 
Comité, el contratista no puede hacer nin· 
guna reclamación mientms el aumento 
no exceda del quinto de la totalidad de 
la obra. 

Si el auiDento es de IDás de un quinto, 
tendrá derecho á la rescisión inmediata 
de su contrato, sin indemnización, . siem
pre que Jo pida en carta dirigida al Co· 
IDité, por interiDedio del Jefe de servicio, 
en el término de diez días, á partir de la 
notificación de la orden del.Jefe de servi
cio, cuya ejecución producirá el auiDento 
de más de un quinto. 

Todo esto, salvo la aplicación, si hay 
lugar, del artículo 21. 
Di8minución de la totalidad de los trabajos. 

Art. 20. En casos de disminución de 
la totalidad de los trabajos, el coutratista 
no puede hacer ninguna reclám11ción 
mientras la disminución no exceda de 
un quinto de la totalidad de la obra, sal· 
vo la aplicación del artículo 21. · 

·Si la disminución es de más de un 
quinto, podrá recibir á título de indeiD· 
nización, por el perjuicio que se le haya 
ocasionado, una cantidad que, en caso 
de desacuerdo, sei'á fijada por peritos, 
sin que por ello pierda su derecho á la 
rescisión inmediata de su contrato, que 
. debe ser pedida en la misma forma y en 
el mismo plazo que se indica en el ar
ticulo anterior. 

Cambios en la importancia de diverst~S 
clases de trabajos. 

Art. 21. Cuando los cambios or.dena
doa den por resultado la modificación de 
la. importancia de ciertos trabajos, de 
manera que las cantidades prescritas di· 
fieran de más de un tercio . en IDás ó en 
menos de las cantidades detalladas en la 
estimación, el contratista puede presen· 
tar una demanda-de indQmnización ba· 
sáda en los perjuicios quEde han causado 
las modificaciones hechas en el proyecto 
primitivo. 

Esta cláusula no podrá aplicarse á los 
materiales de hierro. 

Variaciones en los precios. 
Art. 22. El contratista no puede, por 

ningún motivo, volver á discutir sobre 
los preQios establecidos en el contrato. 
Sin embargo, si durante la ejecución de 
las obras se establece que los precios co
rrientes de los materiales 6 de la mano 
de obra han sufrido un aumento tal, que 
el gasto total d e 'las obras aún por hacer, 
según el presupuesto, se. encuentra au· 
mentado de un quinto, comparativamen· 
1e á las estimaciones hechas en el pro· 
yecto, el contratista tiene derecho á la 
rescisión de su contrato, sin indemniza
ción, á menos que el servicio no prefiera 
lljer .n~yo~ precios de _ acuerdo con el 

contratista y con la aprobación del Co·· ¡ Si la AdiDinistración ó la adjudicación 
mité. por subasta producen, por el contrario, 

Estos nuevos precios serán calculados ¡ unadisminución en los gastos, el contra· 
ali.adtendo á los precios primitivos (reba·l tista no puede reclamar ese beneficio, que 
jas deducidas) los aumentos antes anun· queda como propiedad .de la Caja es pe· 
ciados, f'in ninguna otra bonificación." _ cial. - " · · 
Pa1 o absoluto ó suspensión de los trabajos. Liquidación itUlicial.-Quielwa. 

Art. 23. Cuando el paro absoluto de Fqllecimientoódesaparici6ndeleot~tratisfa. 
los trabajos sé ordene por el Comité, el· Art. 25. En caso · dé liqúidación jndi· 
contrato queda inmediatamente rescin· cial, de quiebra ó falleeinHeíito delcon
dido y el contratista puede pedir, si hay tratista, el contrató· quedá 'ril$cfndido de 
motivo, la aplicación ·del ¡u'ticulo ante plano, sin indemnización_; siendo _d_ tieiio 
rlw~ · · 1 ~ 

Cuando la suspensión de los trabajos el Comité, si lo cree ,eonven. eüté, de $cep· 
se_ a prescrita por el Comité por término .. tar los ofrecimientos. que'' pU6<Jan ser he· 

chos, -según' el· ciaso, por J(is'anteedores, el 
mayor de un año, sea antes, sea rlespués contratista ólos here-dero$, j)ara la con ti• 
de dar principio á los trabajos, el con- nuación de los traba_' jQs. _ ' , , ,·.: ' · -- . 
tratista tiene derecho á rescindir su con· El contrato sérá del mi!.'líno modo res
trato, sin perjuicio de la indemnización· eindido de plano¡ si elcóiltrafista désapa
que tanto en un caso coiDo en otro pueda reee más· d'é' dos JDeS{!S' st-nbabér dejado 
pesfil~~·trabajos han dado principio, el sef1as ni designado ;~reaeÍitante en las 
contratista puede requerir á que se pro- f~~~lcioties, que;.flja e~ ~~te~i~r;;arttcu· 
ceda inmediatamente á la recepción ·pro- T1TULO il '. · · 
visiona! de las obras y después á la re . . . . . , . . .. 
capción definitiva, pasado el plazo de .LIQUIDACI6N DE GASTOS 

garantía. Medidas coercitivas. Bases pi.m la Uquidae1'on dtfcuentas. 

Art. 24. Cuando el contratista no se . Art.26. ~A f!llbade~~tipg_i~n~s espe· 
confürme, sea con las oisposiciones con- ciales en el contrato. las cuent.as so esta· 
tenidas en el presupuesto. sea á las órde· pleceráp ¡:;egúD las pbr~s,rea~uiente erec· 
nes del servicio que .le ~ean notificqdas, tuadas, evaluadas. co:QfQr~_::á.. la!! pres
una disposición del mismo le conminará cripciones delpl~('go de .con<!icion.es, se· 
á su cumplimiento en un plazo determi- gún las dhnensiones y J)e898,_ contrasta, 
m:tdo. dos por IDediciones detlnid-v,s y_ pesadas 

Este plazo, salvo caso de urgencia, no hechas durante ó -al fin de .Ia ejecución, 
será de menos de diez días, á partir de la salvo el caso previsto. por. el articulo 12, 
fecha en quEda disposición del servicio y los gastQs se liquidarán se«únel precio 
le sea comunicada. de la adjudit>.ación. . · . · .· · 

Pasado ese plazo, si el contratista no El co.otratista no .puede; en ,ningún 
ha cumplido las órdenes prescritas, el ser- caso, para las medidas .y pesasJ nvocar 
vicio ordenará proceder inmediatamente los usós y costumbres en su t~vor. 
y en presencia del contratista al in ven· En lo que se refiere á la aplicación de 
tario descriptivo del material y de los los precios, si hay discordancia entre las 
aprovisionamientos hechos. indieaciones de la lista de precios y el 

Se dará cuenta de todo ello al Comité. 1resupuesto general, es Jo _especificado 
El Comité puede entonces, según las en el primero de dicho~¡ documentos lo 

circun11tancias; ordenar una nut>va adju- que hará fe. · · 
dicación en subasta forzosa y bajo la res- En lo 1 eferente á las f'Sntidades, el con· 
ponsabilidad del contratista, ó uien ha· tratista no puede, en ningún caso, invo· 
cerio por Administración y respondien- c •< r las previsiones del proyeoto, la co
po también el contratista de los gastos. municación al contratista de las dimen· 

Mientras dure la Administración, el siones calculadas, siendo potestativo del 
contratista está autorizado á seguir las servicio. , . 
operaciones, sin que pueda, sin embargo, El contratista tiene derecho solamente 
oponerse á la ejecución de las órdenes en caso determinado á Iá aplicación de 
del Jefe del servicio. · los anteriores artículos 19, 20·,y 21. 

Podrá evitar la Administración si jus· Sin embargo, si se trata de los traba-
tifica tener los IDedios necesarios para re· jos pagados por un tanto alzado ó por 
comenzar los trabajos y concluirlos. piezas y no á la medida y al peso, el con-

El administrador podrá, con autoriza· tratista tiene derecho, llegado._ ese caso, 
ción del servicio, hacer uso de todo ó de á un suplemento de precio eorrespon
parte del IDaterial y de los aprovisiona- diente á las cantidades supleiDentarias 
IDientos, así como de los caballos. que resultaran de las diferencias entre 

El valor de los materiales y de los a pro- los precios indicados y ·lo.s: qutl corre&
visionamientos así retenidos se indicará :ponden á las órdenes de servicio ó dibu-
·en el inventario descriptivo de que l'le ha ]OS de ejecución. · -
hablado antes; este valor será calculado Si no habiendo 6r4enes de servicio ó 
partiendo de los elementos de la adjudi· dibujoa de ejecución especialesel.eontra
cación, ó bien de común acuerdo, ó recu· tista ha ejecutado todos 6 parte de Jos 
rriendo á peritos. trabajos en las condiciones previstas en 

Los ga!'tos de funcionamiento, conser· las diversas partes delproyecto; no se le 
vación y reparaciones del material así puede obligar á cambiarlas 6 modificar
utilizado por la Administración serán por las sino mediante el pago de los gastoa 
cuenta del contratista, al cual se le ten· suplementarios que se le ollllsionen. 
drá en cuenta en la liquidación final las Los precios aplicables para el pago de 
pérdidas en el IDaterial y los deterioros estas modificaciones serán los de las li!.'
sufridos fuera de los naturales ocasiona- tas ~e precios, ó de no poderse aplicar: 
dos por el uso. se fiJarán como estl estipulado en elan· 

El exceso de gastos que resulten de la. terior articulo 18. 
Administración ó de la subasta forzosa 
serán retenidos de las ¡,¡urnas debidas al Listi lla de estado d• trabajos. 
contratista por los trabajos ejecutados Art. 27. Laslistillas de estado de tra-
antes ó durante la Administración, sin bajo se tomarán á medida queJas obras 
perjuicio de ejercer la acción conducente avancen por el agente encargado de la 
contra el contratista en caso de insuftcien• vigilancia de los trli.Jla.jos en presencia 
oia de m-edios, del contratista¡ 1 oo¡¡tradiotóriamente 
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con él; éstA debe firmarlos cuandq se los 
presenten. 

Cuando el contratista E'e nif'gue á flr· 
mar estos estados ó lo haga cun 'reservas, 
se le concede un plazo máximo de diez 
días, á partir. de la presentación de las 
piezas para -.formular por escrito sus .ob· 
servaclones. 

Pasado este plazo, los estados de tra· 
bajo .sún consid,lrados como acf'ptados, 
como si hubiesen estado firmadus sin 
reR~,rva. 

En caso de n,egarse (t firmarlos ó de 
firmarlos con reservas, se levantará acta 
de la pret;~ntación y de .las circunstan· 
cías ~n que l),¡t_sido ht·cha. 

Es1a acta se ünirá á las .piezas no acep· 
tadllS. 

Los res_u,~tados,de es,os esta<fos inscri· 
tos,eP,lasljqt·etas,no se. tendriin en cut:'n·¡ 
ta:sino después de admitidos por el Jo{e 
de sexvipi~s. . ·-

Sin :embargo, si á pesar de su acepta· 
ción por el contratista ,y ~e su admisión 
por el Jefe de servicios, los que sean re
conocidos erróneos serán ·rootiftcados de 
común acuerdo entre las dospartes, y los 
descuentos ~stab!(lcidos, segJÍn estos es· 
tado-s,serán modificados en consecuencia. 

Salvo e¡;;ta única· excepción, el co.ntra· 
tista no podrá presentar ninguna recia· 
mación de t:n estado aceptado-por él, so
bre todo, en lo que cencierne á la aplica· 
ción del cuadro de precios. 

' Deséuenw~J!rÓMsiofuJJes ní~1lS,ú~les. 
Art. 2.8. r ~l.llvo .~sti.pulaciones qspecia

Ies, se establecerá al finalizar cada mes 
un descuento provisional de .las ()bras , 
ejecutadas, ¡le lQs materiales acu~ulados 
y de .loa , g~sto;; hechos, ,que serv,frá de 
base para e,I.p~gp do.s~Jll:~s)l~~,o~l\ratista. 

·.De~cuenta definiti-va. 
Art. 29. Al ilc!lblirsé · las óbras, ó en· 

caso de re$ei8ión del cQntrato, se eAta ble
cerá tm<lescuentogenera:t y definitivo de · 
lc.s trabajos; 

El c:ontratista deberá tomar conod· 
miento, por orden der'Jefn ' del servicio, 
en la úfl.cina del'Jilfe del mismo dt~ este 
descuento, al 'Cual irán·uuidN; las cl.t bi· 
cacioof'\s y demás piezas comprobatorias 
con objeto d0 'flrmar su P.ct'ptació:n. 

Del mismo modo se l:'llterará del mon
tante de las aümns-recibídr.s ó á reeibir 
por todos los tntbajos sobre la suma á es 
ti pular de su contrata durante el período 
comprendido entre el p'rincipll:J de los tra
bajos y la notificación del descuento de
finitivo. 

El acta de presentación debe ir siem· 
prt~ unida á las pkzas no acPptadns. 

Durante el cut·so do los trabajos el ser· 
vicio puede hacer establecer descuentos 
definitivos parciales por las obras ó par
te de las mismas ulteriormente acahadas. 

Las estipulaciones que preceden son 
aplicables á estos descuentos. 
Eotablecimientode documentos por el con· 

trrrtista. 
Art. 30. Por estipulaciones esprdalcs 

de la contrnta, el Rervido podrá reservar
se hacer establecer por el contrati;;ta en 
impresos de mo,lelo reglanl.flntario los 
e'•tados y d(·scti.entos de su obra; estos 
documentos se someterán á la verifica· 
ción y á la aceptación del Jefe de ser-
vicio. . 

Este notificará al contratista su acep· 
tación, ó bien hará las rectificaciones ne· 
cesadas. 

Si el contratista no acepta las rectifi
caciones 'ó lo hace con reserva, deberá 
presentar los motiv()s en los plazos indi
cados en los a'tticulos 27 y 28, bajo pena . 
de exclusión. 
Del material á retirar y de la restitución 

de la fiMzza en ca:;o de rescisión de la con· 
trata. 
Art. 31. En caso de rescisión previsto ·· 

por el artículo 23,las herramientas yequi· 
pos que existan en la obra, y que fueren· 
necesarios para poder acabar los trabajos, 
serán adquiridr·S por el Comité, si el con
tratista, ó á falta. suya al que correspon
dan sus derechos, lo piden, y el precio se · 
hará do común acuérdo ó por medio de 
peritos. 

No están comprendidos en esta medida 
los animales de tiro ó de carga que se 
ewpleen en los trabajos. 

El reth·ar el material es facultativo 
para el servicio, en los casos previstos 
por los artículos2.0 , 19, 20, 22, 24 y 25. 

En todos los casos de reseisión, el con
trath-ta está obligado á evaeuar el lugar 
de la obra, almacenes y locales útiles en 
el plazo qut< fijo el servicio. 

Los materiales aprovisionados por or
den y dt>positados en la obra, si llenan 
las condiciones dd prt'supuesto, se ad
quirirán por el precio do adjudicar.ión ó 
á los qtw resulten de la aplicación del · 
anterior artíeulo 18. · 

Los materiales no depositados en la . 
obra no entrarán en línea de cuenta, á 
menos L'e estipulaciones especiales escri
tas en la con tr<~ ta. 

En caso de rescisión, el depósito se de
volverá al contratista, salvo en el caso 
de aplicación de los artíéulos 2.0 y 24. 

TÍTULO III 
PAGOS 

El contratista, imlependienteli'lente de 
la comunicación que se le hace de todos 
estos ñóoomentos, estt\' autorizado á ha· 
cer copiar p'Or s'tts empleados)· en la ofi· 
cina lllisma deFJéfe'del' servicio aquellos 
que júzgUf.l cotivcnieiJ.te¡;. . Pago ele plazos.-Retención ele garantías. 

La aceptaci<?n por el contratista del Art. 3t Los p11gos se ofectuan1n cada 
descuento definitivo y de los totaleR pfn·- mes, en pr(lporción con lus trabajos eje
ciales es definitiva, tanto en ló que se re- cutados y srgún está previsto en el ar
fiere á las cantidades, como á la aplica· tículo 28, bajo la base de descuentos men
ción delos precios. suales, salvo una retención de garantía 

Sl el contratista se ni!'ga á aceptar ó de un décimo. 

El valor tof:al de las multas puestas al 
contratista y el total de los trabajos eje
cutados por ;;dministrarión y !• su cuenta 
por el servic io, se deducirá de los des
cuentos. 

En el caso en que -las Fmmas que que
den por pagar al contrati~ta sean infe
riores al total debido por él, el excedente 
sería tomado del depósito. 

El contrati >:ta será avisado é invitado 
á reconstituil' inmediatamente su depósi· 
to: en caso de no hacerlo así y en el plazo 
dt'terminado, se le conminará á hacerlo, 
procediéndose después á la aplicación 
del anterior articulo 24. 

Recepción provisional.-- Retrasos.· 
Reembolsos de depósito. 

Art. 33. Inmediatamente c!espué¡¡ dt~l 
término com ¡¡leto de los tr~ba'jos, de.cuyo 
término el contratista deberá dar c~enta 
por escrito &! Jefe do servicio, se proce
derá por é$te á una recepción provisional 
en presencia del contratista, previamente 
citado. 

En caso de ausencia del contratista, di
cha ausencia constará en el acta. 

Se procederá, si el serviCio lo juzga 
oportuno, á recepciones provisionales y 
parciales durante el curso de los trabajos 
para las partes enteramente ac-abadas. 

El descuonto definitivo se · establece 
después en la recepción provision11l. 
· Cuando el contratista no tormine las 

obras en el plazo marcado en el contrato, 
además de la multa provista en .el pliego 
do condiciones, es responsáble también, 
si el caso llf'ga, de todos los perju!cios y 
gastos suplementarios que el retraso oca
sione, y sobre todo los perjuicios inhe
rentes á ia 1legada del ~~~ tiempo y <le 
las medidas de precauc10n qqo hay que 
tomar para evitarlo, si(lmP,re que lo!>: tra
bajos que dependan, sean dé su contrato, 
sea de otro ó de terrenos y obras perta· 
nacientes á terceros, estén expuestcs á ta
les perjuicios ~omo consecuencia directa 
ó indirecta del reti·aso. 

En caso de fuerza mayor debidamente 
próbada, sl3gún demanda escrita del con
tratista, pres.• utada al Jefe de servicio, en 
los términos lij ados en .el artículo 17, el 
servicio puec:o devolv~r al euntratista el 
valor total ó ¡)arcial de la multa en que 
incurrió por retraso. · 

El depósito definitivo q\le .hace etcou· 
tratista en r•iecución del artfculo 9 del 
Reglamento sobre Adju!li~acione~ de la 
CaJa Especiill se nwmbolsará al contra
tista, previ2 •iedueción, si hubiera lugar 
á ello, del total aÍin no retenido de las 
multas en que incurrió y de los trabajos 
ejerutados do oficio por el servicio des
pués de la rec0pciún provisional de las 
obras; si el total do estas retendones es 
mayor qw.l el depósito, la diferencia se. 
cubrirá deduciendo la retención de ga
rantía cou las t:umns aún debidas al con
tratista; on c:tso do insuficiencia el contra
tista debo abnar la diferencia, y en úl
timo caso, d cobro lo hará el servicio 
acudiendo á todos los medios que dé la 
ley. firma bajo •reserva, debe decir por escri· Además, también se pagnrá un tanto 

tolos motivos y presentar sus cuentas y proporcional á los materiales acumula- R 'cepción defini'iva. 
Memorias en uñ plazo de cincut>nta días, dos en la obra basta la concurrencia de · Art. 34. Se procederá de la misma ma-
á parti::.:·del siguiente á la notificación de los cuatro quintos de su valor. nera que acabamos de indicar l?ara la 
la orden de ser:vicios antes mencionada. Í Si la retención de un décimo se juzga recepción definitiva de los trabaJOS, pa-

Que.da expresamente estipulado que el ~ excesiva, por pasar d~) la proporción ne- sudo el plazo de" garantía. 
contratista no puede presen.tar niEguna ! cesaria para la garantía de la contrata, A falta do estipulación expresa en el 
rec.lamación relativa á los dJcumentos 1 se podrá así estipular en la misma con- contrato, l:lstd plazo es de seis meses, á 
antes indica~.os pasado el plazo de cin· ~ trata ó decidir durante la ejecueión de partir de la focha do -la recepción provi
cuenta días, 'y que transcurrido éste, el los trab:1jos que la retendón Cf:sará cuan· sional para la ejecución de los trabajos 
descuento y la suma que aparecen reci- '· do baya llegado á un máximo determi· de conservación, las excavaciones y re
bidas son aceptadas por él, aun cuando l nado. llenos, empndrados, y de un año para las 
no los hubiese firmado ó In bubl.:·ra he· .: Todo esto ¡:;alvo oetipul?.ciones contra· obras de artt.~. 
cho cou reservas, cuyos motivos no esr~n : ri:ls -al contrato y hajo 111 res(·na en un- . Durante t·~te plazo, el contratista es 
~speciicados, . ciaua eu el artículo 86. ii ·responsable de sus obras, salvo en' caso 
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de fuerza mayor, señalado para él en el En los caRos previstos por los artícu
plazo fijado en úl artículo 17, y os de los 11, 12 y 16, si el cnn1ratista no so con
cuenta suya la c-onservaeión. forma coJJ los hect:os. el .Jefe tL' ~"ervidu 

En caso de que el servicio hubirse lev¡¡ntará aeta de lns ·eil'0uns t:md::ts que 
aplicado el segundo párrafo del ar!Ícu:o han concurrido y las notificará al contra· 
anteri9r, el plazo dogarantía se contará á tista, el cual deberá presentar sus obser· 
partir de la última recepción provisional vaciones en un plazo ele tre~ días. 
pronunciada al final de los trabajos. Esta arta será tran~mitida por el Jefe 

Reembulso de la t·etención de gara11tías del servicio al Ingeniero J e fu para que 
y del depósito. se le r!é la solución que ·COrresponda en 

Art. 35. Después de la recer-ción pro- derecho. 
visiona! de la totalidad ó de una parte En todos Jos casos de diferencias con 
de los trabajos, el servicio puede acordar el Jefe de servicio, el contratista debe di· 
al contratista, s.i lo considera oportuno l'igir al Ingeniero-Jefe una Mtmwria fon· 
y con las resrrvas· luego indicadas, el. de indique losrnotivos y el total de sus 
reembolso de una parto de la retención reclamaciones, con todos los cálculos, di
de garantía correspondiente· hasta con· bujos y piezas justific~tivas en su apoyo, 
currencia de la mitad, todo lo más, de la para no expone, se á que no se admita la 
retención. · · · reclamación. 

Salvo el beneficio de esta disposición, Si en el plazo de tres meses, á partir de 
la retención de ga1~antia no será pagada la entrega de la Memoria, el Ingeniero· 
al contratista sino después de la recepción Jefe no ha respondido, el cc•ntratista 
definitiva y cuando ha justificado haber puede, como en el caso en que sus recia· 
cumplido las obligaciones cnunciall::tS en maeiones no sean admitidas, acudir con 
los anteriores artículos 7.0 y 8.0 las mismas á la autoridad competente. 

Si el contratista no ha hecho esa justi- No podrá llevar ante esta jurisdicción 
ficación en el momnnto de la rer,epción más motivo de queja que lo enunciado en 
definitiva, la retención de g·at·antíase dn· la Memoria dirigida al Ingeniero-Jefe. . 
posítará toda ó parte en el Banco de Es- Si en el plazo de seis meses, á partir 
tado de Marruecos, y no se hará su entre- de la notificación de la decisión del In-
ga al cbntratista sino mediante presenta- geniero·Jofo, sobre las reclamaciones á 
ción .de un certificado clel Jefe del serví· que ha dado Jugar el descu~nto gonel'al 
cio, haciendo constar que las condiciones y definitivo de la totalidad de las obras, 
enunciadas en el párrafo precedente han el contratista no ha llevado su reclama-
sido cumplidas. ción ante el Tribunal competente,se le 

Retraso en los pagos. considerará conforme con la dicha deci-
Art. 36. En el caso en qne por falta de sión, y toda reclamación se considerará 

fondos disponibles los pagos previstos en imposible. 
los articulos precedentes del presente tí· Juriulicción competente. 
tulo sufrieran retraso, el contratista no Art. 38. Salvo el caso dtl peritaje ó ar· 
tendrá derecho á ninguna indemnización bitntje, previstos en los artículos prece- _ 

lo 7.0 del Reglamento sobre Ías adjudica
ciones en general. 

i\Jt. 4 1. Bajo pena de nulidad, lils pro· 
posl''l'.•nes det;, ,r /m estar redactadas en 
los inqwesos faeiliti!ilos á este efecto por 
el Presidente ele la Comisión de adiudi
cionrs y no contener ninguna aiUciÓn ni 
restrlcci ón. 

Art. 42. Los documentos previstos en 
el artículo 13 del Reglamento de adjudi· 
caciones de la Caja Especial, salvo las 
proposiciones, d· berán ir acompmhdos 
de una traducción certificada conforme 
en francés y en. árabe. 

Las proposiciones hechas en fórmulas 
impresas y facilitadas por la Comisión. 

Bastará que la firma esté legalizada. 
Art. 43. Se procederá á la adjudica

ción según las formas previstas en losar-
1 tículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del 
Regla~ento de adjudicaciones de la Caja 
"b spec1al. 

INDICACIO~ES DIVERSAS 

En lo que precede la mención «Jefe de 
servicio" se aplica al funcionario desig· 
nado por el Ingeniero Jefe de .quion de
penden los trabajos. 

La mención «ol servicio:. designa al 
Ingeniero Jefe del servicio y su dele· 
gado. 

La palabra «contrata>> designa todas las 
piezas relativas á la adjudica~ión, . ó ha
biendo servido para formalizar el con
trato. 

La formalización del contrato tendr~ 
lugar en las condiciones fijadas por el 
Reglameuto relativo á las aO.judiflaciones 
eft'ctnadas sobrt-~ los fondos de la Caja 
especial, así como por el aviso de adju
dicación. 

mieqtras los trabajos no excedan: dente¡,¡ ó t"Spl'cialmente estipulados en la 
De seis meses pura los pagos de plazos contrata, las diferencias entre el servicio .l. 

previstos en los artículos 32 y 33; este y el contratis ta sertín resueltas por Jos . 
plazo contando á partir del mes siguiente árbitrns, uno por cada una de las partes 
al que se aplica el descuento provisional interesadas. 
correspondiente ó de la fecha del acta de . En el caso que el contratista no desig
:recepcióu provisional. ~ nara árbitt·o, se nombrará de o-ficio, á 

Las propm<iciones se establecerán se
gún el modelo indicado; las r<•bajas se 
exprP!larán en céntimos de franco, sin 
fracciones do céntimos. 

Torla proposición que 110 llene todas 
estas prescripciones y las del Rt~glamen
to sobre adjudieacione!l, ó que couten
ga condiciones extracondicionalé.8, . R<~rá 
d.esechada por la Oficina de adjudica· 
cwnes. 

Tres mesi:>s para el pago do liquidación ,, saber: 
de!'lpués de la recepe.ión definjti va. Si el contratista es súbdito m(lrroquf, 

Si estos plazos se prolongan, el contra· por el Represelltante de S. M. Xeriflana 
tista tiene derecho, y por el valor de las en Tánger. ' 
sumas debidas, á intereses calcu!aclos á Sí t~s ex1ranjero, por el R.epresentanto 
5 por 100 anual, á prOrrata del númt:ro de en Táng~.,r de la nación á que pertenece 

. dfas pasados; á partir de la (IXpiración de ó de que depende. 
Jos plazos no podrá pretender ninguna En caso de df'sacuerdo entre los dos 
otra indemnización ni reclamar da!)os y árb ,tros, un tercero dará la solución. 
perjuicivs, ni, en una palabra, hacer nin- En caso de no haber acuerdo pa:ra el 
guna otra reclamación. nombramiento dd tercer árbitro, el Cuer-

En el cálculo de intereses debidos por po Diplomático establecerá una linta de 
retraso en los pagos mensualr s, se resta- ·tres árbitros, que será sometida al Comi· 
rá del total de 1as sumas debidas al con- té y del que se elegir:á uno por sorteo. 
tratista por los r eembolsos de rctencio- Art. 39. Las person11s qne deseen to-
JIOB de garantías que se hubiesen decidi- mar parte en la adjudicadón, deberán, 
do á su favor durante el curso de Jostra- conforme á Jos artíenlos 10 y 11 del Re· 
bajos y en aplicación del artículo 32 (pá glamt)nto de adjudicaciones de la Caja 
nafo 3.0 ) y 36 (párrafo 1.0 ). Espeeial, tener uno ó varios certificados 

Los retrasos que ocasione el contratis· de capacidad. 
ta y sobre todo si proeeden de la aplica- Serán válidos· los certificados de capa
ciÓ.o. del acta precedente, no han lugar cidad extendidos por las Legaciones de 
nuncá al pago de intereses. las Potencias representadas cerca del Go· 

En el !laso de que existiesen estipula- bierno Xerifiano. 
ciones especiales en el contrato referen- Art. 40. Los que se presenten á la ad· 
tes á los plazos, los plazos anteriores in- judicación deberán elegir domicilio en 
divisibles para el cálculo de intereses en Tánger para todo lq concerniente al plie· 
caso de retraso, empezarán á contarse, go de condieionrs. 
bajo las mismas r eservas, á partir de los Deberán efectuar en el Banco de Estado 
vencimiento~ que oficia la contrata. de Marruecos, y á más tardar, la v'íspora 

TITULO IV del día fij ado par a la adjudicación, sin 
contar los días festivos, en este Establecí· 
miento, el depósito provisional previsto 
en el artículo 6.0 del pliegd de condi· 
ciones. 

DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL SERVICIO 
Y EL CONTRATISTA 

Intervención del btgeniero Jefe. 
Art. 37. Si en el curso de Jos trabajos 

hubiere dificultades entre el Jefe de ser· 
vicio y el cóntratista, se daría cuenta al 
¡ngeniero Jefe • 

Los depósitos provisionales y los defi
nitivos se rigen por los artículos 4.0 , 6.0 , 

7.0 , 8.0 y 9.0 del Reglamento ele adjudica· 
ciones de la Caja Especial y por el artfcu· 

Tánger, 14 de Srptiembre . d~ Úl09 = El 
Ing~'nifll'O Jcfc.= Firmado: G. Porehé.
Es tradueción. 

Lo qve se hace público para conoci
miento de todas aquellas perwnas á 
quienf'S pudi1,ra iut0resar. · 

Madrid, 3 de Di<'iemLre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Piña. 

MINISTEElO DE HACIENDA 

Direceiim Ge:neral .de la Dend• 
y Clases ~"2si-vas. 

Esta Dirección Gen11ral ha dispue¡;to 
que por la Tesorería de la · misma, esta
blec.ida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifi quen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
~continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes: 

Días 6 y 7. 
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección. General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
36.200. 

Dia9. 
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
36.217. 

Idem fd. íd. de efectoe, hasta el núme• 
l'O 36.178, 
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Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti· 
vamente, hasta el número 32.372. 

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arregl<' . 
á la Real orden de 18 de Agosto de 18!!8, 
hasta el número 3.045. 

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y arp.or- . 
tizable al 4,por 100, _ con an;,egloá la Ley . 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.~05. - _ .. , 

Idem de conversión de residuos de la. 
Deuda amortizable al 4 por 100 interior, 
hasta el núm. 9. 778. . 

Idem A~ c~pQ~¡ts proyi~ip~ales de la 
deuda ~unor:tlz~ble al.5 por: 100, presen.t~
das parae},éap.J~ ;ro¡ s,us, Utulos defirütJ 
vos, con arreglo á la Rea1 orden de 14de 
Octubre de 1901. hasta el número 11:129 

~ritrega de ~hulós ·del 4'I)or 100 in te~' 
rior, emísi6n·de•s l" de JuUo.rle·19üp, por 
conversión de otros de igual -renta de las 
emisiones. <Je <l~~~~l)(t8 , y .. )..f?99, facturas 
presentadas ycorrientes,hasta el número 
13176. ' . . 

Pagos de titulos•oe14 por 100 interior, 
emisión de 31 de, Julio de 1900, por con
versión de o'tros•de;igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el 'n~ero 8.686. 

' Día 10. 
Pago de cr6ditos de Ultramar, facturas 

corrientes ·. de m~tálicó, hasta el número 
36.217. . 

Idem .id. íd. de efectos, hasta el núme-
ro 36.178. · 

l)ía 11. . 
Pago de crMitos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 36.217. 

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 36.178, 

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
realesdacturas presentadas• y corrientes. 

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores. 

Idem de cátpetas de intereses de toda 
clasG de deudas del semestre dfl Julio de 
1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos, factu· 
ras presentadas y corrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 
Las facturas existentes en Caja por con

versi6n del 3 y 4 por 100 interior y ex-
terior. . 

Entregli de valores depositadós e~~; Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciOnes, 
eonversiones, renovaciones y canjes. 

Mádrid, 3 de Diciembre de 1909.- El 
Director general, Cenóii del Alisal. · 

-~-

4·Diciembre 1909 Gaceta de Madrid.-Ntlm. 838 

MINISTEP, IQ rJE INSTRUCCION FÚBLICA 
Y BELLAS ARTES -
Subse~'retaría. 

Teniendo en cuenta que al concurso 
abierto por anuncio de 31 de .Julio últi
mo, inserto en la GACETA de 1.0 de Agos· 
to, adm-itiendo proposiciones para dotar 
de mobiliario y material á la Escuela de 
su dirección , no se han presentado más 
que tres instancias, una suscrita por don 
J. Lacoste, ofreciendo suministrar las 
fotografías que sean nec<>Rarias; otm de 
D. E. Doii'sat, librero de esta Corte, acom
pañando varios catálogos, y otra do don 
Juan Mnriín, uf¡·ecicndo construir parte 
del mobiliario: · 

Considerando que la primera de dichas 
ptoposiciories no es admisible por no re~ 
ferir~e á la totalirlnd del mati.Tial objoto 
del concurso, ni siquiera á un grupo, 
como previene el ·anuncio; la sf'gunda 
por no co11cretarse 1m ella las dimensio
nes y prec io y la fech a de la ¡•ntn•ga de 
los obJetos que ofrece, y la tercera tam
poco Jo es por no refPrirse á la tntalidad; 

Esta Sub:secretaría ha acordado decla
rar desier to dicho coneurso. 

Lo que participo á V. S. para rm cono
c'miento. y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 2'/ de Nodem
bre de 1909.- El Subsecretario, E. Mon· 
tero VillEigas. · 

Señor Director de la Escuela Superior 
del Magisterio. 

· En virtud de concurso, esta Subsecro· 
taría ha tenido á bien nombrar á D. Fe
lipe García Nieto, Ayudante de la Sec
ción de Letras del Instituto de Burgos, 
con los derechos y obligaciones ~eñala· 
dos en el Real decreto de 13 de Marzo de 
1903. 

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
v. S. muchos años. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1909.- El Subsecretario, P. O., 
A. Castro. 
Señor .Rectorde la Universidad de Valla· 

do lid. 

M!NISTEF\10 De FOMENTO 

. Dirección GeJaeral de Obras Pli• . 
blicas. 

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO 

Habiéndose omitido oportunamente la 
publicación en la GACETA DE l\1ADRID de 
la Real orden aprobatoria del proyecto 
reformado del encauzamiento del Táme· 
ga á su paso por Verín, qu~ constituye el 

trozo segundo del proyecto -general, se 
publica á continuación: ~ 

«Ilmo. Sr.: Visto el proyectq' reforma· 
do del encauzamiento del Tá.mega á su 
paso por Verín, que constituye';el trozo 
segundo del proyecto general: 

• R~<sultando justificada la modifica· 
ción de precios que se propone por el 
IngHniero autor del proyecto y apoya el 
Ingeniero Jefe de la división hidráulica 
del Duero y Miño: · · 

>>Resultando justificadas las modifica· 
ciones que se proponen al proyecto pri· 
mitivo, excepto aquellas que se refi,lren 
á la conveniencia tle ceñir el trazado del 
encauzamit•nto á las ot;ras ya eje'cutadas, 
en las que aparece más razonado el in
forme dlll Ingeniero J efe de la JJivisión, 
como asimismo en cuanto se refiere á la 
supresión de algunos espigones y á las 
obras de defensa de los cimientos del 
pu ente de la carretera de Villacastfn á. 
Vigo: 

>>Cl'llsiderando que mandado hacer en· 
sayos Hobre el resultado -que pur· den dar 
los el> pigones orientados contra la co· 
rriente, no por ello ha de retrasar.se la 
ejecueión de la. obra, pudiendo á tal fin 
construirse ante todo dos 'de dichos espi
gones, cuyos efectol'! podrán observarse 
üri las próximas Hu vias otoiiales, 

»S. M. el Rey (q.D.g.), de acuerdo con 
lo pi·opuesto por Psta Direc<>ión General, 
y de conformidad con el inf01·mo del Ser· 
vicio Central Hidráulico, ha resuelto: 

>> 1.0 Aprobar el proyecto reformado 
del trozo segundo. del encauzamiento del 
Támega por el importe de su presupues· 
toque asciende á 58.919,70 pesetas y pro
duee un adicional de 9.228 .63 pesetas so
bre el general da las obras, tenido ya 
en cuenta el importe del trozo primero, 

aprobado por Heal orden de 19 de Agosto 
de 1907; . 

>>2.0 Al tiempo de la ejecución de las 
obras se tendrán · presentes las observa· 
ciunes contenidas en el informe del In· 
geniero Jefe de la división, y se dará co· 
mienzo á los trabajos por dos de los es· 
pigones pareados, ul objeto de poder ob
set·var su resultado en las próximas llu-

. vías otoñales; ·· 
>>3.0 Las obras deberán ajustarse por 

el sistema de administración, con cargo 
á la distl'ibución .aprobada del .crédito 
del capitulo 12, artículo 2.0 , C<•ncepto 1.0 

del presupuesto de este Ministerio, hasta 
donde alcance la cantidad consignada 
para esta obra. · 

»De orden del seí1or Ministro lo comu· 
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de Julio' de 1908.=El Director 
general, Rafael Andrade. 

»Señor Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio. • 

Madrid, 1.0 de Diciembre de 1909.-El 
Director General, Julio Burell~ ' 
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